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Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha consi-

derado los proyectos de ley de los señores diputados

Balestrni (A. E.) y Maqueda, sobre "mayoría r cque-

rida para la aprobación, por el Honorable Congruo de
la Nación, de los proyectos de ley que modifiquen el

régimen electoral y de los partidos políticos"; E,iévez

Boero y otros, sobre "ordenar la publicación en cl Bo-

letín Oficial de la Nación del artículo 68 bis sancio-

nado por la Convención Nacional Constituyente" Sto-

rani, sobre "incorporación como cláusula complcmen-

tar'a al texto articulado de la Constitución Nacional, del

articulo 68 bis aprobado por la Honorable Convt ación

Constituyente"; Zicarelli, sobre "ordénase la publi. ación

en el Boletín Oficial del artículo 68 bis aprobado por

la Convención Constituyente reformadora en sesión del

14 de agosto de 1994", y Hernández (A. M.), sobre

`ordenar la publicación en el Boletín Oficial del texto

del artículo 68 bis aprobado por la Convención (unsti-

tuyente en sesión del 14 de agosto de 1994"; y, por las
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razones exp testas en el informe que se acompaña y las

que dará el miembro informante, aconseja la sanción

del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, eta

Artículo le - Ordénase la publicación del texto ofi-

c`al de la Constitución Nacional (sancionada en 1853

con las reformas de los años 1860, 1866, 1898, 1957

y 1994) que es el que se transcribe a continuación:

CONSTITUCION DE LA NACION ARGENTINA

PRE áAf BULO

Nos, los representantes del pueblo de la Nación Ar-
gentina, reunidos en Congreso General Constituyente
por voluntad y elección de las provincia, que la con¡-
ponen, en cumplimiento de pactos pre •xistentes, con
el objeto de constituir la unión nacional, afianzar la
justicia, consolidar la paz interior, proveer a la defensa
común, promover el bienestar general, v asegurar los
beneficios de la libertad, para nosotros, para nuestra
posteridad, y para todos los hombres c1,l mundo que
quieran habitar en el suelo argentino: invocando la
protección de Dios, fuente de toda razón y justicia:
ordenamos, decretamos y establecemos esta Constitu-
ción, para la Nación Argentina.

asegure su adm'nistrac`ón de justicia, su rég men
municipal, y la educación primaria. Bajo de estas
condiciones cl Gobierno federal, garante a cada pro-
vincia el goce y ejercicio de sus instituc'ones.

Artículo 6v: El Gobierno federal interviene en el
territorio de las provincias para garantir la forma
republicana de gobierno o repeler invasiones ex-
teriores, y a requisición de sus autoridades cons-
tituidas para sostenerlas o restablecerlas, si hubie-
sen sido depuestas por la sedición, o por invasión
de otra provincia.

Artículo 70: Los actos públicos y procedim'entos
judiciales de una provincia gozan de entera fe en
las demás; y el Congreso puede por leyes genera-
les determinar cuál verá la forma probatoria de
estos actos y procedimientos, y.los efectos legales
que producirán.

Artículo 8v: Los ciudadanos de cada provincia

gozan de todos los derechos, trivilegios e inmu-
nidades inherentes al título de ciudadano en las

demás. La extradición de los criminales es de obl`-

gación recípróca entre todas las provincias.

Artículo 99: En todo el territorio de la Nación
h b á á da r m s a uanas que las nacionales, en las cua-Primera Parte no

les regirán las tarifas que sancione el Congreso.

Capítulo Primero Artículo 10: En el interior de la República es

Declaraciones, derechos y garantías libre de derechos la circulación de los efectos de

producción o fabricación nacional, así como la de
Artículo le: La Nación Argentina adopta para los géneros y mercancías de todas clases, despa-

su gobierno la forma representativa republicana chadas en las aduanas exteriores.

federal, según la establece la presente Constitución. Artículo 11: Los artículos de producción o fabri-

Artículo 29: El Gobierno federal s^;tiene el culto cación nacional o extranjera, así como los ganados
católico apostólico romano, de toda espec`e, qu° pasen por territorio de una

Artículo 34: Las autoridades que ejercen el Go- provincia a otra, serán libres de los derechos lla-
bierno federal, residen en la ciudad que se declare mados de tránsito, siéndolo también los carruajes,
Capital de la República por una lec especial del buques o bestias en que se transporten; y ningún
Congreso, previa cesión hecha por una o más legis- otro derecho podrá imponérseles en ade'ante, cual-
laturas provinciales, del territorio que haya de quiera que sea su denominación, por el hecho de
federalizarse. transitar el territorio.

Artículo 49: El Gobierno federal provee a los Artículo 12: Los buques destinados de una pro-
gastos de la Nación con los fondos del Tesoro na- vincia a otra, no serán obligados a entrar, anclar
cional, formado del producto de derechos de im- y pagar derechos por causa de tránsito, sin que en
portación y exportación, del de la vet,ta o locación ningún caso puedan concederse preferencias a un
de tierras de propiedad nacional, de la renta de puerto respecto de otro, por medio de leyes o re-
Correos, de las demás contribuciones que equita- glamentos de comercio,

tiva y proporcionalmente a la pobla,;ión imponga Artículo 13: Podrán admitirse nuevas provincias
el Congreso General, y de los emprc stitos y ope- en la Nación; pero no podrá erigirse una provincia
raciones de crédito que decrete el mimo Congreso en el territorio de otra u otras, ni de varias for-
para urgencias de la Nación, o para empresas de marse una sola, sin el consentimiento de la Legis-
utilidad nacional. tura de las provincias interesadas y del Congreso.

Artículo 54: Cada provincia dictan para sí una Artículo 14: Todos 'os habitantes de la Nación
Constitución bajo el sistema representativo repu- gozan de los siguientes derechos conforme a las
blicano, de acuerdo con los principios, declaracio- leyes que reglamenten su ejercicio; a saber: de tra-
nes y garantías de la Constitución Nacional; y que bajar y ejercer toda industria lícita; de navegar y

N
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comerciar; de peticionar a las autoridades; de en- sonal es rxigible, sino en virtud de ley o de sen-
trar, permanecer, transitar y salir del territorio ar- tencia fundada en ley. Todo autor o inventor es
gentino; de publicar sus ideas por la prensa sin propietario exclusivo de su obra, invento o descu-
censura previa; de usar y disponer de su propie- brimiento por el término que le acuerde la ley. La
dad; de asociarse con fines útiles; de profesar li- confiscaci.,,i de bienes queda borrada para siempre
bremente su culto; de enseñar y aprender. del Código Penal argentino. Ningún cuerpo armado

Artículo 14 bis: El trabajo en sus diversas for- puede hacer requisiciones, ni exigir auxilios de nin-

mas gozará de la protección de las leyes, las que guna espacie.
asegurarán al trabajador: condiciones dignas y equi- Artícul,. 18: Ningún habitante de la Nación pue-
tativas de labor; jornada limitada; descanso y va- de ser pegado sin juicio previo fundado en ley an-
caciones pagados; retribución justa; salario míni- terior al hecho del proceso, ni juzgado por comi-
mo vital móvil; igual remuneración por igual ta- siones esp..ciales, o sacado de los jueces designados
rea; participación en las ganancias de las empresas, por la le- antes del hecho de la causa. Nadie pue-
con control de la producción y colaboración en la de ser obligado a declarar contra sí mismo; ni arres-
dirección; protección contra el despido arbitrario; tado sino en virtud de orden escrita de autoridad
estabilidad del emp'eado público; organización sin- competente. Es inviolable la defensa en juicio de
dical libre y democrática, reconocida por la sim- la person , y de los derechos. El domicilio es invio-
ple inscripción en un registro especial. lable, como también ]a correspondencia epistolar y

Queda garantizado a los gremios: concertar los papeles privados; y una ley determinaré en qué

convenios colectivos de trabajo; recurrir a la con- casos y on qué justificativos podrá procederse a
ciliación y al arbitraje; el derecho de huelga. Los su allanaiuiento y ocupación. Quedan abolidos pa-
representantes gremiales gozarán de las garantías ra siemp. -: la pena de muerte por causas políticas,
necesarias para el cumplimiento de su gestión sin- toda especie de tormento y los azotes. Las cárce-

dical y las relacionadas con la estabilidad de su les de la Nación serán sanas y limpias, para segu-
empleo. ridad y no para castigo de los reos detenidos en

ellas, y ida medida que a pretexto de precaución
El Estado otorgará los beneficios de la seguridad conduzca a mortificarlos más allá de lo que aqué-

social, que tendrá carácter de integral e irrenun- lla exija, liará responsable al juez que la autorice.
ciable. En especial, la ley establecerá: el seguro
social obligatorio, que estará a cargo de entidades Artículo 19: Las acciones privadas de los hom-
nacionales o provinciales con autonomía financiera bres que de ningún modo ofendan al orden y a la
y económica, administradas por los interesados con moral pi plica, ni perjudiquen a un tercero, están

sólo res( i vadas a Dios, y exentas de la autoridad
participación del Estado, sin que pueda existir su- de los ni:tgistrados. Ningún habitante de la Nación
perposición de aportes; jubilaciones y pensiones
móviles; la protección integral de la familia; la de- será o 1 e loo a hacer lo que no manda la ley, ni
fensa del bien de familia; la compensación econó-
mica familiar y el acceso a una vivienda digna. Artículo 20: Los extranjeros gozan en el territo-

rio de la Nación de todos los derechos civiles del
Artículo 15: En la Nación Argentina no hay es- ciudadano; pueden ejercer su industria, comercio

clavos: los pocos que hoy existen quedan libres y profes,ún; poseer bienes raíces, comprarlos y ena-
jenarlos; nave ar los ríosg y costas; ejercer libremen-

pecial reglará las indemnizaciones a que dé lugar te su culto; testar y casarse conforme
a las leyes.

esta declaración. Todo contrato de compra y venta No éstái, obligados a admitir la ciudadanía, ni a

de personas es un crimen de que serán responsables pagar <„utribuciones forzosas extraordinarias. Ob-
los que lo celebrasen, y el escribano o funcionario tienen n.,cionalización residiendo dos años continuos
que lo autorice. Y los esclavos que de cualquier en la N ición; pero la autoridad
modo se introduzcan quedan libres por el solo he- término

.puede acortar este
:z favor del que lo solicite, alegandoando yy

cho de pisar el territorio de la República. proband , servicios a la República.

Artículo 16: La Nación Argentina no admite Artíci.lo 21: Todo ciudadano argentino está obli-
prerrogativas de sangre, ni de nacimiento: no hay gado a armarse en defensa de la patria y de esta
en ella fueros persona'es ni títulos de nobleza. To- Constits. ión, conforme a las lees
dos sus habitantes son iguales ante la ley, y admi- dicte el Congreso leyes que efectog y a los decretos del Ejecutivo na-
sibles en los empleos sin otra condición que la cional. ! .os ciudadanos por naturalización son libres
idoneidad. La igualdad es la base del impuesto y de prestar o no este servicio por el término de diez
da las cargas públicas. años cc „tallos desde el día en que obtengan su

Artículo 17: La propiedad es inviolable, y nin- carta d. ciudadanía.

gún habitante de la Nación puede ser privado de Artículo 22: El pueblo no delibera ni gobierna,
ella, sino en virtud de sentencia fundada en ley. sino poi medio de sus representantes y autoridades
La expropiación por causa de utilidad pública, debe creadas por esta Constitución. Toda fuerza armada
ser calificada por ley y previamente indemnizada. o reuni.,: de personas quc se atribuya los derechos.
Sólo el Congreso impone las contribuciones que del puel,lo y peticione a nombre de éste, comete de-
se expresan en el artículo 44. Ningún servicio per- lito de .sedición.
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Artículo 23: En caso de conmoción interior o de Artículo 32: El Congreso federal no dictará leyes
ataque exterior que pongan en peligre el ejercicio que restrinjan la libertad de imprenta o establez-
de esta Constitución y de las autoridades creadas can sobre ella la jurisdicción federal.
por ella, se declarará en estado de sil!) la provin- Artículo 33: Las declaraciones, derechos y ga-
cia o territorio en donde exista la pert,ubación del rantías que enumera la Constitución, no serán en-
orden, quedando suspensas allí las ga!antías cons- tendidos como negación de otros derechos y ga-
titucionales. Pero durante esta suspension no podrá rantías no enumerados; pero que nacen del princi-
el presidente de la República condenar por sí ni

pio de la soberanía del pueblo de la forma re-aplicar penas. Su poder se limitará en ^ al caso res- publicana de gobierno. y
pecto de las personas, a arrestarlas <u trasladarlas
de un punto a otro de la Nación, si ellas no prefi- Artículo 34: Los jueces de las cortes federales
riesen salir fuera del territorio argentino, no podrán serlo al mismo tiempo de los tribunales

Artículo 24: El Congreso promover.o la reforma de provincia, ni el servicio federal, tanto en lo
de la actual legislación en todos sus ramos, y el civil como en lo militar da residencia en la pro-
establecimiento del juicio por jurados. vincia en que se ejerza, y que no sea la del do-

Artículo 25: El Gobier l I'f d á ltno era umene ar
a para los efectos de optar a empleos en lainmigración europea; y no podrá restr,ngir, limitar provincia

en que accidentalmente se encuentren.
ni gravar con impuesto alguno la eirtrada en el
territorio argentino de los extranjeros que traigan Artículo 35: Las denominaciones adoptadas su-
por objeto labrar la tierra, mejorar 1,s industrias cesivamente desde 1810 hasta el presente, a saber:
e introducir y enseñar las ciencias y 1, s artes. Provincias Unidas del Río de la Plata; República

Artículo 26: La navegación de los reos interiores Argentina, Confederación Argentina, serán en ade-
de la Nación es libre para todas las b coderas, con lante nombres oficiales indistintamente para la de-
sujeción únicamente a los reglamento ; que dicte signación del Gobierno y territorio de las provin-
la autoridad nacional. cias, empleándose las palabras "Nación Argentina"

Artículo 27: El Gobierno federal •.tá obligado en la formación y sanción de las leyes.
a afianzar sus relaciones de paz y < ,mercio con Capítulo Segundo
las potencias extranjeras por medio de Tratados que
estén en conformidad con los principios de dere-

Nuevos derechos y garantíash úbli t ; ibl id ióCc o p co es a ec os en esta ona tuc n.

Artículo 28: Los principios, garantí: y derechos

reconocidos en los anteriores artículos. no podrán
ser alterados por las leyes que reglamenten su ejer-

cicio.

Artículo 29: El Congreso no pued( conceder al
Ejecutivo nacional, ni las Legislaturas provinciales
a los gobernadores de provincia, facultades extra-
ordinarias, ni la suma del poder público, ni otor-
garles sumisiones o supremacías por las que la vida,
el honor o las fortunas de los argentim)s queden a
merced de gobiernos o persona algara. Actos de
esta naturaleza llevan consigo una nul,dad insana'
ble, y sujetarán a los que los formule , consientan
o firmen, a la responsabilidad y pena de los infa-
mes traidores a la patria.

Artículo 30: La Constitución puede reformarse
en el todo o en cualquiera de sus parl—s. La nece-
sidad de reforma debe ser declarada nor el Con-
greso con el voto de dos terceras parí( s, al menos,
de sus miembros; pero no se efectuará - ¡no por una
Convención convocada al efecto.

Artículo 31: Esta Constitución, las leyes de la
Nación que en su consecuencia se d eten por el
Congreso y los tratados con las potenu ias extranje-

ras son la ley suprema de la Nación, y las auto-
ridades de cada provincia están obliwrdas a con-

fonnarse a ella, no obstante cualquici.i disposición
en contrario que contengan las leyes o constitucio-

nes provinciales, salvo para la provine de Buenos

Aires, los tratados ratificados despee! del Pacto
del 11 de noviembre de 1859.

miento habitual del empleado, entendiéndose esto

Artículo 36: Esta Constitución mantendrá su im-
perio aun cuando se interrumpiere su observancia
por actos de fuerza contra el orden institucional y
el sistema democrático. Estos actos serán insanable-
mente nulos.

Sus autores serán pasibles de la sanción prevista
en el artículo 29, inhabilitados a perpetuidad para
ocupar cargos públicos y excluidos de los benefi-
cios del indulto y la conmutación de penas.

Tendrán las mismas sanciones quienes, como con-
secuencia de estos actos, usurparen funciones pre-
vistas para las autoridades de esta Constitución o
las de las provincias, los que responderán civil y
penalmente de sus actos. Las acciones respectivas
serán imprescriptibles.

Todos los ciudadanos tienen el derecho de resis-
tencia contra quienes ejecutaren los actos de fuerza
enunciados en este artículo.

Atentará asimismo contra el sistema democrático

quien incurriere en grave delito doloso contra el

Estado que conlleve enriquecimiento, quedando in-

habilitado por el tiempo que las leyes determinen
para ocupar cargos o empleos públicos.

El Congreso sancionará una ley sobre ética p;íblica
para el ejercicio de la función.

Artículo 37: Esta Constitución garantiza el pleno

ejercicio de los derechos políticos, con arreglo al
principio de la soberanía popular y de las leyes

que se dicten en consecuencia. El sufragio es uni-
versal, igual, secreto y obligatorio.

4
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La igualdad real de oportunidades entre varones Corresponc,: a la Nación dictar las normas que

y mujeres para el acceso a cargos electivos y par- contengan lo; presupuestos mínimos de protección,

tidarios se garantizará por acciones positivas en la y a las pros vicias, las necesarias para complemen-

regulación de los partidos políticos y en el régimen tarlas, sin <,,ie aquéllas alteren las jurisdicciones

electoral. locales.

Artículo 38: Los partidos políticos son institucio- Se prohíl ,. el ingreso al territorio nacional de
nes fundamentales del sistema democrático. residuos act,,,si o potencialmente peligrosos, y de los

Su creación y el ejercicio de sus actividades son radiactivos.
libres dentro del respeto a esta Constitución, la que Artículo ii: Los consumidores y usuarios de bie-
garantiza su organización y funcionamiento demo- nes y seivi, los tienen derecho, en la relación de
cráticos, la representación de las minorías, la com- consumo, a la protección de su salud, seguridad e
petencia para la postulación de candidatos a cargos intereses el „nómicos; a una información adecuada
públicos electivos, el acceso a la información pú- y veraz; a la libertad de elección, y a condicionen
blica y la difusión de sus ideas. de trato e(,uitativo y digno.

El Estado contribuye al sostenimiento económico Las aut„rídades proveerán a la protección de

de sus actividades y de la capacitación de sus esos derecios, a la educación para el consumo, a
dirigentes, la defensa de la competencia contra toda forma de

Los partidos políticos deberán dar publicidad del distorsión le los mercados, al control de los mono-
origen y destino de sus fondos y patrimonio. polios nat roles y legales, al de la calidad y efi-

Artículo 39: Los ciudadanos tienen el derecho de ciencia de los servicios públicos, y a la constitu-
iniciativa para presentar proyectos de ley en la ción de m.,,ciaciones de consumidores y de usuarios.
Cámara de Diputados. El Congreso deberá darles La leg,,lación establecerá procedimientos efica-
expreso tratamiento dentro del término de doce ces para la prevención y solución de conflictos, y
meses, los marco; regulatorios de los servicios públicos de

El Congreso, con el voto de la mayoría absoluta competen la nacional, previendo la necesaria par-
de la totalidad de los miembros de cada Cámara, ticipación de las asociaciones de consumidores y
sancionará una ley reglamentaria que no podrá exi- usuarios de las provincias interesadas, en los or-
gir más del tres por ciento del padrón electoral na- ganismos de control,
cional, dentro del cual deberá contemplar una ade- A}tícul„ 43: Toda persona puede interponer ac-
euada distribución territorial para suscribir la ini- ción exp lita y rápida de amparo, siempre que no

ciativa. exista oteo medio judicial más idóneo, contra todo
No serán objeto de iniciativa popular los proyec- acto u i„nisión de autoridades

públicas o de par-
tos referidos a reforma constitucional, tratados inter- oculares que en forma actual o inminente lesione,

nacionales, tributos, presupuesto y materia penal.
restrinja altere o amenace, con arbitrariedad o ¡le-

Artículo 40: El Congreso, a iniciativa de la Cá- galidad , anifiesta, derechos y garantías reconocidos
mara de Diputados, podrá someter a consulta po- por esta Constitución, un tratado o una ley. En
pular un proyecto de ley. La ley de convocatoria el caso, el juez podrá declarar la inconstituciona-
no podrá ser vetada. El voto afirmativo del pro- lidad d, la norma en que se funde el acto u omi-
yecto por el pueblo de la Nación lo convertirá en Sión let va.

ley y su promulgación será automática. Podr,u1 interponer esta acción contra cualquier

El Congreso o el presidente de la Nación, den- forma cl-s discriminación y en lo relativo a los dere-
tro de sus respectivas competencias, podrán convo- chos q e protegen al ambiente, a la competencia,

car a consulta popular no vinculante. En este caso al u1sua,io y al consumidor, así como a los derechos

el voto no será obligatorio. de inc lencia colectiva en general, el afectado, el
El Congreso, con el voto de la mayoría absoluta defens, ur del pueblo y las asociaciones que propen-

de la totalidad de los miembros de cada Cámara, dan a esos fines, registradas conforme a la ley, la
reglamentará las materias, procedimientos y oportu- que d terminará los requisitos y formas de su or-
nidad de la consulta popular. ganiza ;ón.

Artículo 41: Todos los habitantes gozan del de- Tod , persona podrá interponer esta acción para
recho a un ambiente sano, equilibrado, apto para tomar conocimiento de los datos a ella referidos y
el desarrollo humano y para que las actividades de su finalidad, que consten en registros o bancos
productivas satisfagan las necesidades presentes sin de datos públicos, o los privados destinados a pro-
comprometer las de las generaciones futuras; y tie- veer „formes, y en caso de falsedad o discrimina-
nen el deber de preservarlo. El daño ambiental ge- ción, para exigír la supresión, rectificación, confi-
nerará priorítariamente la obligación de recompa- denci,lidad o actualización de aquéllos. No podrá
ver, según lo establezca la ley, afecta,, se el secreto de las fuentes de información

Las autoridades proveerán a la protección de periodística,
este derecho, a la utilización racional de los recur- Cr^.,udo el derecho lesionado, restringido, altera-
sos naturales, a la preservación del patrimonio na- do o amenazado fuera la libertad física, o en caso
tural y cultural y de la diversidad biológica, y a de a,.ravamiento ilegítimo en la forma o condicio-
la información y educación ambientales. nes le detención, o en el de desaparición forzada

oa
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de personas, la acción de hábeas corpus podrá ser
interpuesta por el afectado o por cualquiera en su
favor y el juez resolverá de inmediato, aun durante
la vigencia del estado de sitio.

Segunda Parte

Autoridades de la Nación

TITULO PRIMERO

Gobierno federal

Sección primera

Del Poder Legislativo

Artículo 44: Un Congreso compuesto de des Cá-
maras, una de Diputados de la Nación y otra de
Senadores de las provincias y de la ciudad de Bue-
nos Aires, será investido del Poder Legislativo de
la Nación.

Capítulo Primero

De la Cámara de Diputados

Artículo 45: La Cámara de Diputados se com-
pondrá de representantes elegidos directamente por
el pueblo de las provincias, de la ciudad de Bue-
nos Aires, y de la Capital en caso de traslado, que
se consideran a este fin como distritos electorales
de un solo Estado y a simple pluralidad de >ufra-
gios. El número de representantes será de un,) por
cada treinta y tres mil habitantes o fracción (tríe no
baje de dieciséis mil quinientos. Después rte la
realización de cada censo, el Congreso fijará la re-
presentación con arreglo al mismo, pudiendo aumen-
tar pero no disminuir la base expresada para cada
diputado.

Artículo 46: Los diputados para la primera Le-

gislatura se nombrarán en la proporción siguiente:

por la provincia de Buenos Aires doce: 1,or la

de Córdoba seis: por la de Catamarca tres: por la de

Corrientes cuatro: por la de Entre Ríos do^ , por

la de Jujuy dos: por la de Mendoza tres: por la de

La Rioja dos: por la de Salta tres: por la do San-
tiago cuatro: por la de San Juan dos: tr>r la

de Santa Fe des: por la de San Luis dos por
la de Tucumán tres.

elección directa de los diputados de la Nación:
para lo sucesivo el Congreso expedirá una ley ge-
neral.

Artículo 50: Los diputados durarán en su repre-
sentación por cuatro años, y son reelegibles; pero
la Sala se renovará por mitad cada bienio; a cuyo
efecto los nombrados para la primera Legislatura,
luego que se reúnan, sortearán los que deban salir
en el primer período.

Artículo 51: En caso de vacante, el gobierno de
provincia, o de la Capital, hace proceder a elec-
ción legal de un nuevo miembro.

Artículo 52: A la Cámara de Diputados corres-
ponde exclusivamente la iniciativa de las leyes so-
bre contribuciones y reclutamiento de tropas.

Artículo 53: Sólo ella ejerce el derecho de acu-
sar ante el Senado al presidente, vicepresidente, al
jefe de gabinete de ministros, a los ministros y a
los miembros de la Corte Suprema, en las causas
de responsabilidad que se intenten contra ellos, por
mal desempeño o por delito en el ejercicio de sus
funciones; o por crímenes comunes, después de ha-
ber conocido de ellos y declarado haber lugar a la
formación de causa por la mayoría de dos terceras
partes de sus miembros presentes.

Capítulo Segundo

Del Senado

Artículo 54: El Senado se compondrá de tres
senadores por cada provincia y tres por la ciudad
de Buenos Aires, elegidos en forma directa y con-
junta, correspondiendo dos bancas al partido polí-
tico que obtenga el mayor número de votos, y la
restante al partido político que le siga en número
de votos. Cada senador tendrá un voto.

Artículo 55: Son requisitos para ser elegido se-
senador: tener la edad de treinta años, haber sido
seis años ciudadano de la Nación, disfrutar de una
renta anual de dos mil pesos fuertes o de una en-
trada equivalente, y ser natural de la provincia que
lo elija, o con dos años de residencia inmediata en
ella.

Artículo 56: Los senadores duran seis años en el
ejercicio de su mandato, y son reelegibles indefini-
damente; pero el Senado se renovará a razón de
una tercera parte de los distritos electorales cada
dos años.

Artículo 47: Para la segunda Legislatura deberá Artículo 57: El vicepresidente de la Nación será
realizarse el censo general, y arreglarse a él (1 nú- presidente del Senado; pero no tendrá voto sino
mero de diputados; pero este censo sólo podrá re- en el caso que haya empate en la votación.

novarse cada diez años. Artículo 58: El Senado nombrará un presidente
Artículo 48: Para ser diputado se requiera ha- provisorio que lo presida en caso de ausencia del

ber cumplido la edad de veinticinco años, tener vicepresidente, o cuando éste ejerce las funciones
cuatro años de ciudadanía en ejercicio, y sir na- de presidente de la Nación.
tural de la provincia que lo elija, o con doy años Artículo 59: Al Senado corresponde juzgar en

de residencia inmediata en ella. juicio público a los acusados por la Cámara de
Artículo 49: Por esta vez las Legislaturas de las Diputados, debiendo sus miembros prestar jura-

provincias reglarán los medios de hacer efectiva la mento para este acto. Cuando el acusado sea el

4 , 0
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presidente de la Nación, el Senado será 1),esidido Artículo 69: Ningún senador o diputado, desde
por el presidente de la Corte Suprema. Ninguno el día de su elección hasta el de su cese, puede
será declarado culpable sino a mayoría de los dos ser arrestado; excepto el caso de ser sorprendido
tercios de los miembros presentes. in fraganti en la ejecución de algún crimen que

Artículo 60: Su fallo no tendrá más efe' to que merezca pena de muerte, infamante, u otra aflic-

destituir al acusado, y aun declararle inc ; , iaz de tiva; de lo que se dará cuenta a la Cámara respec-

ocupar ningún empleo de honor, de confianza o a tiva con la información sumaria del hecho.

sueldo en la Nación. Pero la parte condena, a que- Artículo 70: Cuando se forme querella por es-

dará, no obstante, sujeta a acusación, juicio y cas- crito ante las justicias ordinarias contra cualquier

tigo conforme a las leyes ante los tribunal, s ordi- senador o diputado, examinado el mérito del su-

narios. mario en juicio público, podrá cada Cámara, con

Artículo 61: Corresponde también al Sen.i'lo au- dos tercios de votos, suspender en sus funciones al
torizar al presidente de la Nación para qué leclare acusado, y ponerlo a disposición del juez compe-
en estado de sitio, uno o varios puntos de la Re- tente para su juzgamiento.
pública en caso de ataque exterior. Artículo 71: Cada una de las Cámaras puede ha-

Artículo 62: Cuando vacase alguna pl. za de cer venir a su sala a los ministros del Poder Eje-
senador por muerte, renuncia u otra causa, el Go- cutivo para recibir las explicaciones e informes que

bierno a que corresponda la vacante hace p oceder estime convenientes.
inmediatamente a la elección de un nuevo miembro. Artículo 72: Ningún miembro del Congreso po-

drá recibir empleo o comisión del Poder Ejecuti-
vo, sin previo consentimiento de la Cámara res-

Capítulo Tercero pectiva, excepto los empleos de escala.

Disposiciones comunes a ambas Cómo, Artículo 73: Los eclesiásticos regulares no pue-
den ser miembros del Congreso, ni los gobernadores

Artículo 63: Ambas Cámaras se reunirán por sí de provincia por la de su mando.
mismas en sesiones ordinarias todos los años desde Artículo 74: Los servicios de los senadores y
el primero de marzo hasta el treinta de noviembre. diputados son remunerados por el Tesoro de la
Pueden también ser convocadas extraordinari.^,mente Nación, con una dotación que señalará la ley,
por el presidente de la Nación o prorroga, as sus
sesiones.

Artículo 64 : Cada Cámara es juez de 1 : ' . elec-
Capítulo Cuarto

ciones, derechos y títulos de sus miembros ci, cuan- Atribuciones del Congreso
to a su validez . Ninguna de ellas entrará co sesión
sin la mayoría absoluta de sus miembros ; 1n,ro un Artículo 75: Corresponde al Congreso:
número menor podrá compeler a los mieml os au-
sentes a que concurran a las sesiones , en lo<. térmi- 1. Legislar en materia aduanera . Establecer

nos v baio las penas aue cada Cámara estal,lecerá _ los derechos de importación y exportación,
l l í ll i b los cua es, as como as ava uac ones so re asArtículo 65: Ambas Cámaras empiezan y (onclu-

recaigan, serán uniformes en toda la Na-yen sus sesiones simultáneamente . Ninguna d' ellas, que
n.mientras se hallen reunidas , podrá suspender sus

sesiones más de tres días, sin el consentimi ^rto de 2. Imponer contribuciones indirectas como fa-
la otra. cultad concurrente con las provincias. Impo-

ner contribuciones directas, por tiempo deter-
minado, proporcionalmente iguales en todo el

podrá con dos tercios de votos, corregir ;i cual- territorio de la Nación, siempre que la defen-
quiera de

sus miembros por desorden de co•iducta sa, seguridad común y bien general del Esta-
en el ejercicio

de sus funciones, o remove 'o por do lo exijan. Las contribuciones previstas en
inhabilidad física

o moral sobreviniente a si, incor- este inciso, con excepción de la parte o el to-
poración

, y hasta excluirle de su seno; pero I.astará tal de las que tengan asignación específica,
la mayoría de uno sobre la mitad de los pi, sentes

son coparticipables,
para decidir en las renuncias

que voluntaria mente Una ley convenio, sobre la base de acuer-

dos entre la Nación lasy provincias, instituirá
Artículo 67: Los senadores y diputados itresta- regímenes de coparticipación de estas contri-

rán, en
el acto de su incorporación, juran( loto de buciones, garantizando la automaticidad en la

desempeñar debidamente el cargo, y de o], ar en remisión de los fondos.
todo en conformidad a lo que prescribe esta Cons- La distribución entre la Nación, las pro-
titución. vincias

y la ciudad de Buenos Aires y entre
Artículo 68: Ninguno de los miembros del Con- éstas, se efectuará en relación directa a las

greso puede ser acusado, interrogado judici:'.lmen- competencias, servicios y funciones de cada
te, ni molestado por las opiniones o discursos que una de ellas contemplando criterios objetivos
emita desempeñando su mandato de legislad >r. de reparto; será equitativa, solidaria y dará
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prioridad al logro de un grado equivatente
de desarrollo, calidad de vida e igualdad de
oportunidades en todo el territorio nacional.

La ley convenio tendrá como Cáma ' a de
origen el Senado y deberá ser sancionada con
la mayoría absoluta de la totalidad cl,, los
miembros de cada Cámara, no podrá se mo-
dificada unilateralmente ni reglamento la y
será aprobada por las provincias.

No habrá transferencia de competcvcias,

servicios o funciones sin la respectiva rtasig-

nación de recursos, aprobada por ley de] Con-

greso cuando correspondiere y por la provin-

cia interesada o la ciudad de Buenos 'tires

tribunales federales o provinciales, según que
las cosas o las personas cayeren bajo sus
respectivas jurisdicciones; y especialmente
leyes generales para toda la Nación sobre na-
turalización y nacionalidad, con sujeción al
principio de nacionalidad natural y por op-
ción en beneficio de la argentina; así como
sobre bancarrotas, sobre falsificación de la
moneda corriente y documentos púb'icos del
Estado, y las que requiera el establecimien-
to del juicio por jurados.

13. Reglar el comercio con las naciones extran-

jeras, y de las provincias entre sí.

en su caso. 14. Arreglar y establecer los correos generales

Un organismo fiscal federal tendrá a st car- de la Nación.
go el control y fiscalización de la eje( ición 15. Arreglar definitivamente

los límites del te-de lo establecido en este inciso, según l
de- rritorio de la Nación, fijar los de las provin-termine la ley, la que deberá asegui.,r la cias, crear otras nuevas,

y determinar porrepresentación de todas las provincias y la
ciudad de Buenos Aires en su composición. una legislación especial la organización, ad-

ministración y gobierno que deben tener los
3. Establecer y modificar asignaciones esp,tcífi- territorios nacionales, que queden fuera de

cas de recursos coparticipables, por tiempo los límites que se asignen a las provincias.
determinado, por ley especial aprobada por

la mayoría absoluta de la totalidad cL' los 16. Proveer a la seguridad de las fronteras.

miembros de cada Cámara. 17. Reconocer la preexistencia étnica y cultural
4. Contraer empréstitos sobre el crédito de la de los pueblos indígenas argentinos.

Nación. Garantizar el respeto a su identidad y el
5. Disponer del uso y de la enajenación de las derecho a una educación bilingüe e inter-

tierras de propiedad nacional, cultural; reconocer la personería jurídica de
6. Establecer y reglamentar un banco fideral sus comunidades, y la posesión y propiedad

con facultad de emitir moneda, así como otros comunitarias de las tierras que tradicional-
bancos nacionales. mente ocupan; y regular la entrega de otras

7. Arreglar el aptas y suficientes para el desarrollo huma-
pago de la deuda interior ex- nos; ninguna de ellas será enajenable, trans-

misible ni susceptible de gravámenes o em-
8. Fijar anualmente, conforme a las pautas es- bargos. Asegurar su participación en la ges-

tablecidas en el tercer párrafo del in' so 2 tión referida a sus recursos naturales y a los
de este artículo, el presupuesto general de demás intereses que los afecten. Las provin-
gastos y cálculo de recursos de la adi,iinis- cias pueden ejercer concurrentemente estas
tración nacional, en base al programa •ene- atribuciones.
ral de gobierno y al plan de inversion(••^ pú-
blicas y aprobar o desechar la cuenta de in- 18. Proveer lo conducente a la prosperidad del
versión. país, al adelanto y bienestar de todas las

9. Acordar subsidios del Tesoro nacional a las provincias y al progreso de la ilustración,
provincias, cuyas rentas no alcancen, según dictando planes de instrucción general y un¡-
sus presupuestos, a cubrir sus gastos ondina- versitaria, y promoviendo la industria, la in-
ríos. migración, la construcción de ferrocarriles

y canales navegables, la colonización de tie-
10. Reglamentar la libre navegación de l(e ríos iras de propiedad nacional, la introducción

interiores, habilitar los puertos que coi-side- y establecimiento de nuevas industrias, la

re convenientes, y crear o suprimir ad unas. importación de capitales extranjeros y la

11. Hacer sellar moneda, fijar su valor y 4 de exploración de los ríos interiores, por leyes
las extranjeras; y adoptar un sistema iniifor- protectoras de estos fines y por concesiones
me de pesos y medidas para toda la Na- temporales de privilegios y recompensas de
ción. estímulo.

12. Dictar los códigos Civil, Comercial, fenal, 19. Proveer lo conducente al desarrollo humano,
de Minería, y del Trabajo y Seguridad So- al progreso económico con justicia social, a )
cial, en cuerpos unificados o separado, sin la productividad de la economía nacional, a
que tales códigos alteren las jurisdicciones lo- la generación de empleo, a la formación pro-
cales, correspondiendo su aplicación •i los fesional de los trabajadores, a la defensa del
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valor de la moneda, a la investigación y al

desarrollo científico y tecnológico, su difu-

sión y aprovechamiento.
Proveer al crecimiento armónico de a Na-

ción y al poblamiento de su territorio pro-

mover políticas diferenciadas que tiendan a
equilibrar el desigual desarrollo relativo de

provincias y regiones. Para estas inici itivas,

el Senado será Cámara de origen.

Sancionar leyes de organización y de base

de la educación que consoliden la unidad

nacional respetando las particularidad—; pro-

vinciales y locales; que aseguren la respon-

sabilidad indelegable del Estado, la partici-

pación de la familia y la sociedad, la promo-

ción de los valores democráticos y la igual-

dad de oportunidades y posibilidades sin

discriminación alguna; y que garanticen los

principios de gratuidad y equidad de I:c edu-

cación pública estatal y la autonomía y au-
tarquía de las universidades nacional'-;.

Dictar leyes que protejan la identidad y
pluralidad cultural, la libre creación y circu-
lación de las obras del autor; el patrimonio
artístico y los espacios culturales y midiovi-
suales.

y garantías por ella reconocidos. Sólo podrán
ser denunciados, en su caso, por el Poder Eje-
cutivo nacional, previa aprobación de las dos
terceras partes.de la totalidad de los miem-
bros de cada Cámara.

Los demás tratados y convenciones sobre
derechos humanos, luego de ser aprobados
por el Congreso, requerirán del voto de las
dos terceras partes de la totalidad de los
miembros de cada Cámara para gozar de la
jerarquía constitucional.

23. Legislar y promover medidas de acción po-

sitiva que garanticen la igualdad real de

oportunidades y de trato, y el pleno goce

y ejercicio de los derechos reconocidos por

esta Constitución y por los tratados inter-

nacionales vigentes sobre derechos humanos,

en particular respecto de los niños, las mu-

jeres, los ancianos y las personas con disca-
pacidad.

Dictar un régimen de seguridad soc;al es-
pecial e integral en protección del niño
en situación de desamparo, desde el emba-
razo hasta la finaliazción del período de
enseñanza elemental y de la madre durante
el embarazo y el tiempo de lactancia.

20. Establecer tribunales inferiores a la Corte 24. Aprobar tratados de integración que dele-
Suprema de Justicia; crear y suprimir em- guen competencias y jurisdicción a organi-
pleos, fijar sus atribuciones, dar pendones, zaciones supraestatales en condiciones de re-
decretar honores, y conceder amnistías ge- ciprocidad e igualdad, y que respeten el
nerales. orden democrático y los derechos humanos.

21. Admitir o desechar los motivos de dimisión Las normas dictadas en su consecuencia tie-
del presidente o vicepresidente de la Repú- nen jerarquía superior a las leyes. La apro-

blica; y declarar el caso de proceder a nue- bación de estos tratados con Estados de
va elección. Latinoamérica requerirá la mayoría absoluta

de la totalidad de los miembros de cada
22. Aprobar o desechar tratados concluidlos con Cámara. En el caso de tratados con otros

las demás naciones y con las organizaciones Estados, el Congreso de la Nación, con la
internacionales y los concordatos con la San- mayoría absoluta de los miembros presentes

ta Sede. Los tratados y concordatos tienen de cada Cámara, dec':arará la conveniencia
jerarquía superior a las leyes. de la aprobación del tratado y sólo podrá

La Declaración Americana de los Derechos ser aprobado con el voto de la mayoría ab-
y Deberes del Hombre; la Declaración Un¡- soluta de la totalidad de los miembros de

versal de Derechos Humanos; la Convención cada Cámara, después de ciento veinte días
Americana sobre Derechos Humanos; ' 1 Pac- del acto declarativo.
to Internacional de Derechos Ecor» micos,
Sociales y Culturales; el Pacto Intern:cional La demencia de los tratados referidos a
de Derechos Civiles y Políticos y su Proto- este inciso exigirá la previa aprobación de

colo Facultativo; la Convención sobre la la mayoría absoluta de la totalidad de los
Prevención y la Sanción del Delito de Geno- miembros de cada Cámara.
cidio; la Convención Internacional sobre la 25. Autorizar al Poder Ejecutivo para declarar
Eliminación de todas las Formas de Diseri- la guerra o hacer la paz.

minación Racial; la Convención sobre a El¡- 26. Facultar al Poder Ejecutivo para ordenar
minación de todas las Formas de D¡•;crimi- represalias, y establecer reglamentos para
nación contra la Mujer; la Convención con- las presas.

tra la Tortura y otros Tratos o Pena; Crue- 27. Fijar las fuerzas armadas en tiempo de paz
les, Inhumanos o Degradantes; la Com ención
sobre los Derechos del Niño; en las condi- y guerra, y dictar las normas para su orga-
ciones de su vigencia, tienen jerarquía cons-
titucional, no derogan artículo alguno de la 28. Permitir la introducción de tropas extran-
primera parte de esta Constitución y deben jeras en el territorio de la Nación, y la sa-
entenderse complementarios de los derechos lida de las fuerzas nacionales fuera de él.
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29. Declarar en estado de sitio uno o varios
puntos de la Nación en caso de conmo dón
interior, y aprobar o suspender el estadl, de
sitio declarado, durante su receso, por el Po-
der Ejecutivo.

30. Ejercer una legislación exclusiva en el te-
rritorio de la capital de la Nación y dictar
la legislación necesaria para el cumplimien-
to de los fines específicos de los estah'eci-
mientos de utilidad nacional en el terito-
rio de la República. Las autoridades pro-
vinciales y municipales conservarán los po-
deres de policía e imposición sobre < stos
establecimientos, en tanto no interfieran en
el cumplimiento de aquellos fines.

31. Disponer la intervención federal a una pro-
vincia o a la ciudad de Buenos Aires. A pro-
bar o revocar la intervención decrci.tda,
durante su receso, por el Poder Ejecutiva i.

32. Hacer todas las leyes y reglamentos qué

sean convenientes para poner en ejen icio

los poderes antecedentes, y todos los 'aros

concedidos por la presente Constitución, al

Gobierno de la Nación Argentina,

el trámite ordinario. La aprobación en comisión re-
querirá el voto de la mayoría absoluta del total
de sus miembros. Una vez aprobado el proyecto en
comisión, se seguirá el trámite ordinario.

Artículo 80: Se reputa aprobado por el Poder
Ejecutivo todo proyecto no devuelto en el término
de diez días útiles. Los proyectos desechados par-
cialmente no podrán ser aprobados en la parte res-
tante. Sin embargo, las partes no observadas sola-
mente podrán ser promulgadas si tienen autonomía
normativa y su aprobación parcial no altera el es-
píritu ni la unidad del proyecto sancionado por
el Congreso. En este caso será de aplicación el
procedimiento previsto para los decretos de nece-
sidad y urgencia.

Artículo 81: Ningún proyecto de ley desechado

totalmente por una de las Cámaras podrá repetirse
en las sesiones de aquel año. Ninguna de las Cá-

maras puede desechar totalmente un proyecto que

hubiera tenido origen en ella y luego hubiese sido

adicionado q enmendado por la Cámara revisora.
Si el proyecto fuere objeto de adiciones o correc-

ciones por la Cámara revisora, deberá indicarse el
resultado de la votación a fin de establecer si tales

adiciones o correcciones fueron realizadas por ma-

yoría absoluta de los presentes o por las dos ter-
ceras partes de los presentes. La Cámara de origen

podrá por mayoría absoluta de los presentes apro-
bar el proyecto con las adiciones o correcciones

introducidas o insistir en la redacción originaria,
a menos que las adiciones o correcciones las haya
realizado la revisora por dos terceras partes de los

presentes. En este último caso, el proyecto pasará

al Poder Ejecutivo con las adiciones o correcciones

de la Cámara revisora, salvo que la Cámara de
origen insista en su redacción originaria con el

voto de las dos terceras partes de los presentes.

La Cámara de origen no podrá introducir nuevas
adiciones o correcciones a las realizadas por la
Cámara revisora.

Artículo 82: La voluntad de cada Cámara debe
manifestarse expresamente; se excluye, en todos los
casos, la sanción tácita o ficta.

Artículo 83: Desechado en el todo o en parte

un proyecto por el Poder Ejecutivo, vuelve con sus
objeciones a la Cámara de su origen: ésta lo dis-

cute de nuevo, y si lo confirma por mayoría de dos

tercios de votos, pasa otra vez a la Cámara de
revisión. Si ambas Cámaras lo sancionan por igual

mayoría, el proyecto es ley y pasa al Poder Eje-

cutivo para su promulgación. Las votaciones de

ambas Cámaras serán en este caso nominales, por
sí o por no; y tanto los nombres y fundamentos de

los sufragantes, como las objeciones del Poder Eje-

cutivo, se publicarán inmediatamente por la prensa.

Si las Cámaras difieren sobre las objeciones, el
proyecto no podrá repetirse en las sesiones de aquel
año.

Artículo 84: En la sanción de las leyes se usará
de esta fórmula: El Senado y Cámara de Dipu-
tados de la Nación Argentina, reunidos en Congre-
so..., decretan o sancionan con fuerza de ley.

k t

Artículo 76: Se prohibe la delegación legislativa
en el Poder Ejecutivo, salvo en materias dete mi-
nadas de administración o de emergencia púlh'ica,
con plazo fijado para su ejercicio y dentro dr las
bases de la delegación que el Congreso establ' ca.

La caducidad resultante del transcurso del p azo
previsto en el párrafo anterior no importará n evi-
si.ón de las relaciones jurídicas nacidas al amparo
de las normas dictadas en consecuencia de la de-
legación legislativa.

Capítulo Quinto

De la formación y sanción de las leyes

Artículo 77: Las leyes pueden tener prin— ipio

en cualquiera de las Cámaras del Congreso, por

proyectos presentados por sus miembros o p( el

Poder Ejecutivo, salvo las excepciones que estaliece
esta Constitución.

Los proyectos de ley que modifiquen el régimen
electoral y de partidos políticos deberán ser w)ro-
bados por mayoría absoluta del total de los ro am-
bros de las Cámaras.

Artículo 78: Aprobado un proyecto de ley por
la Cámara de su origen, pasa para su discus¡,' n a
la otra Cámara. Aprobado por ambas, pasa al Po-
der Ejecutivo de la Nación para su examen; si
también obtiene su aprobación, lo promulga remo
ley.

Artículo 79: Cada Cámara, luego de aproba un
proyecto de ley en general, puede delegar en sus
comisiones la aprobación en particular del proyr,,to,
con el voto de la mayoría absoluta del total de
sus miembros. La Cámara podrá, con igual níunero
de votos, dejar sin efecto la delegación y retomar

x
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Capítulo Sexto Artículo 88: En caso de enfermedad, ausencia de
la Capital, muerte, renuncia o destitución del pre-
sidente,Nación el Poder Ejecutivo será ejercido por el vi-

Artículo 85: El control externo del sector p" tilico cepresidente de la Nación. En caso de destitución,

nacional en sus aspectos patrimoniales, eccnói icos, muerte, dimisión o inhabilidad del presidente y vi-
financieros y operativos, será una atribución propia cepresidente de la Nación, el Congreso determina-
del Poder Legislativo. rá qué funcionario público ha de desempeñar la

El examen y la opinión del Poder Legislativo Presidencia, hasta que haya cesado la causa de la

sobre el desempeño y situación general de la :,dmi- inhabilidad o un nuevo presidente sea electo.

nistración pública estarán sustentados en los (lictá- Artículo 89: Para ser elegido presidente o vice-

menes de la Auditoría General de la Nación. presidente de la Nación, se requiere haber nacido

Este organismo de asistencia técnica del Con- en el territorio argentino , o ser hijo de ciudadano
greso, con autonomía funcional, se integrara del nativo, habiendo nacido en país extranjero; y las
modo que establezca la ley que reglameni t su demás calidades exigidas para ser elegido senador.

creación y funcionamiento, que deberá ser tpro- Artículo 90: El presidente y vicepresidente duran
bada por mayoría absoluta de los miembros di cada en sus funciones el término de cuatro años y podrán
Cámara. El presidente del organismo será 'lesig- ser reelegidos o sucederse recíprocamente por un
nado a propuesta del partido político de ope' ición solo período consecutivo. Si han sido reelectos o se
con mayor número de legisladores en el Coi¡wreso. han sucedido recíprocamente no pueden ser elegi-

Tendrá a su cargo el control de legalidad, ges- (los para ninguno de ambos cargos, sino con el in-
tión y auditoría de toda la actividad de la :idmi- tervalo de un período.
nistración pública centralizada y descentr:(I nada, Artículo 91: El presidente de la Nación cesa en
cualquiera fuera su modalidad de organizac',.n, y el poder el mismo día en que expira su período de
las demás funciones que la ley le otorgue. Inter- cuatro años; sin que evento alguno que lo haya
vendrá necesariamente en el trámite de aprol, ición interrumpido, pueda ser motivo de que se le com-
o rechazo de las cuentas de percepción e inv, rsión plete más tarde.
de los fondos públicos. Artículo 92: El presidente y vicepresidente dis-

frutan de un sueldo pagado por el Tesoro de la

Capítulo Séptimo Nación, que no podrá ser alterado en el período de

Del defensor del pueblo
sus nombramientos Durante el mismo período no
podrán ejercer otro empleo, ni recibir ningún otro

Artículo 86: El Defensor del Pueblo es un ó, gano emolumento de la Nación, ni de provincia alguna.

independiente instituido en el ámbito del Congreso Artículo 93: Al tomar posesión de su cargo el

de la Nación, que actuará con plena autonomía presidente y vicepresidente prestarán juramento,

funcional, sin recibir instrucciones de ninguna luto- en manos del presidente del Senado y ante el Con-

ridad. Su misión es la defensa y protección (le los greso reunido en Asamblea, respetando sus creen-

derechos humanos y demás derechos, garanbas e cias religiosas, de: "desempeñar con lealtad y pa-

intereses tutelados en esta Constitución y las leyes, triotismo el cargo de presidente ( o vicepresidente)

ante hechos, actos u omisiones de la Admii istra- de la Nación y observar y hacer observar fielmen-

ción; y el control del ejercicio de las fui iones te la Constitución de la Nación Argentina".

administrativas públicas.

El Defensor del Pueblo tiene legitimación pro- Capítulo Segundo
cesal. Es designado y removido por el Congreso
con el voto de las dos terceras partes de los ndiem- De la forma y tiempo de la elección del presidente
bros presentes de cada una de las Cámaras. Goza y vicepresidente de la Nación
de las inmunidades y privilegios de los legisle lores.
Durará en su cargo cinco años, pudiendo ser nue- Artículo 94: El presidente y el vicepresidente de
vamente designado por una sola vez. la Nación serán elegidos directamente por el pue-

La organización y el funcionamiento de es'. ins- blo, en doble vuelta, según lo establece esta Cons-

titución serán regulados por una ley especial titución. A este fin el territorio nacional conforma-

Sección segunda

Del Poder Ejecutivo

Capítulo Primero

De su naturaleza y duración

ra un distrito unto.

Artículo 95: La elección se efectuará dentro de
los dos meses anteriores a la conclusión del man-
dato del presidente en ejercicio.

Artículo 96: La segunda vuelta electoral, si co-
rrespondiere, se realizará entre las dos fórmulas de
candidatos más votadas, dentro de los treinta días
de celebrada la anterior.

Artículo 87: El Poder Ejecutivo de la Nación Artículo 97: Cuando la fórmula que resultare
será desempeñado por un ciudadano con el título más votada en la primera vuelta, hubiere obtenido
de "Presidente de la Nación Argentina". más del cuarenta y cinco por ciento de los votos
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afirmativos válidamente emitidos, sus integr rntes 4. Nombra los magistrados de La Corte Supre-
serán proclamados como presidente y vicepresi- ma, con acuerdo del Senado por dos tercios
dente de la Nación, de sus miembros presentes, en sesión públi-

Artículo 98: Cuando la fórmula que resultare ca, convocada ál efecto.
más votada en la primera vuelta hubiere obt,'nido Nombra los demás jueces de los tribuna-
el cuarenta por ciento por lo menos de los votos les federales inferiores en base a una pro-
afirmativos válidamente emitidos y, además, exis- puesta vinculante en terna del Consejo de
tiero una diferencia mayor de diez puntos purcen- la Magistratura, con acuerdo del Senado, en
tuales respecto del total de los votos afirmativos sesión pública, en la que se tendrá en cuen-
válidamente emitidos sobre la fórmula que le sigue ta la idoneidad de los candidatos.
en número de votos, sus integrantes serán piocla- Un nuevo nombramiento, precedido de
mados como presidente y vicepresidente d,- la igual acuerdo, será necesario para mantener
Nación. en el cargo a cualquiera de esos magistrados,

Capítulo Tercero

Atribuciones del Poder Ejecutivo

Artículo 99: El presidente de la Nación tiene las 5.
siguientes atribuciones:

1. Es el jefe supremo de la Nación, jefe del
gobierno y responsable político de la admi-
nistración general del país. 6.

2. Expide las instrucciones y reglamentos que
sean necesarios para la ejecución de las leyes 7

.
de la Nación, cuidando de no alterar sir es-
píritu con excepciones reglamentarias.

3. Participa de la formación de las leyes con nombra y remueve al jefe de gabinete de mi-
arreglo a la Constitución , las promuly;a y nistros y a los demás ministros del despacho,
hace publicar. los of ciales de su secretaría , los agentes con-

El Poder Ejecutivo no podrá en niligún solares y los empleados cuyo nombramiento
caso bajo pena de nulidad absoluta e insa - no está reglado de otra forma por esta Cons-
nable, emitir disposiciones de carácter legis- titución.
lativo.

Solamente cuando circunstancias excencio_
nales hicieran imposible seguir los trámites

ordinarios previstos por esta Constitución

para la sanción de las leyes, y no se trate

de normas que regulen materia penal, tribu-

taria, electoral o el régimen de los partidos
políticos, podrá dictar decretos por razones
de necesidad y urgencia, los que serán de-

cididos en acuerdo general de ministros que

deberán refrendarlos, juntamente con el jefe
de gabinete de ministros.

una vez que cumplan la edad de setenta y
cinco años. Todos los nombramientos de

magistrados cuya edad sea la indicada o ma-
yor se harán por cinco años, y podrán ser

repetidos indefinidamente, por el mismo trá-
mite.

Puede indultar o conmutar las penas por de-
litos sujetos a la jurisdicción federal, previo
informe del tribunal correspondiente, excepto
en los casos de acusación por la Cámara de
Diputados.

Concede jubilaciones, retiros, licencias y pen-

siones conforme a las leyes de la Nación.

Nombra y remueve a los embajadores, minis-

tros plenipotenciarios y encargados de nego-

cios con acuerdo del Senado; por sí solo

8. Hace anualmente la apertura de las sesiones

del Congreso, reunidas al efecto ambas Cá-

maras, dando cuenta en esta ocasión del es-

tado de la Nación, de las reformas prometidas

por la Constitución, y recomendando a su

consideración las medidas que juzgue nece-
sarias y convenientes.

9. Prorroga las sesiones ordinarias del Congreso,

o lo convoca a sesiones extraordinarias, cuando

un grave interés de orden o de progreso lo re-
quiera.

El jefe de gabinete de ministros personal- 10. Supervisa el ejercicio de la facultad del jefe
mente y dentro de los diez días someterá la de gabinete de ministros respecto de la recau-
medida a consideración de la Comisión Bi- dación de las rentas de la Nación y de su
cameral Permanente , cuya composición de- inversión, con arreglo a la ley o presupuesto
berá respetar la proporción de las repru:sen- de gastos nacionales.
taciones políticas de cada Cámara. Esta co- 11

. Concluye y firma tratados, concordatos y otras
misión elevará su despacho en un plazo de negociaciones requeridas para el mauteni-
diez días al plenario de cada Cámara para miento

de buenas relaciones con las organi-su expreso tratamiento, el que de inniudia -
naciones internacionales y las naciones extran-to considerarán las Cámaras . Una ley ispe

- jeras, recibe sus ministros y admite sus con-cia] sancionada con la mayoría absolul:r de
la totalidad de los miembros de cada Cá-
mara regulará el trámite y los alcances de 12. Es comandante en jefe de todas las fuerzas
la intervención del Congreso . armadas de la Nación.

m
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13. Provee los eirpleos militares de la Nación: 3. Efectuar los nombramientos de los empleados
con acuerdo del Senado, en la concesión de de la administración, excepto los que corres-
los empleos o grados de oficiales superiores pondan al presidente.
de las fuerzas armadas; y por sí solo en el 4. Ejercer las funciones y atribuciones que le
campo de batalla. delegue el presidente de la Nación y, en

14. Dispone de las fuerzas armadas, y co' re con acuerdo de gabinete resolver sobre las mate-
su organización y distribución según las ne- rias que le indique el Poder Ejecutivo, o por
cesidades de la Nación. su propia decisión, en aquellas que por su

15. Declara la guerra y ordena represalias on au- importancia estime necesario, en el ámbito de

torizac ón y aprobación del Congreso sa competencia.

16. Declara en estado de sitio uno o varios pun- 5. Coordinar, preparar y convocar las reuniones

tos de la Nación, en caso de ataque exterior de gabinete de ministros, presidiéndolas en

y por un término limitado, con acuerdo del caso de ausencia del presidente.

Senado. En caso de conmoción interior sólo 6. Enviar al Congreso los proyectos de ley de

tiene esta facultad cuando el Congroio está Ministerios y de Presupuesto nacional, previo

en receso, porque es atribución que corres- tratamiento en acuerdo de gabinete y aproba-
ponde a este cuerpo. El presidente ln ejerce ción del Poder Ejecutivo.

con las limitaciones prescriptas en el artícu- 7. Hacer recaudar las rentas de la Nación y eje-

lo 23. catar la ley de Presupuesto nacional.

17. Puede pedir al jefe de gabinete de re nistros S. Refrendar los decretos reglamentarios de las
y a !os jefes de todos los ramos y depare amen- leyes, los decretos que dispongan la prórroga
tos de la administración, y por su conducto de las sesiones ordinarias del Congreso o la
a los demás empleados, los informes que crea convocatoria de sesiones extraordinarias y los
convenientes, y ellos están obligados a darlos. mensajes del presidente que promuevan la

18. Puede ausentarse del territorio de la Nación, iniciativa legislativa.

con permiso del Congreso. En el receso de 9. Concurrir a las sesiones del Congreso y par-
éste, sólo podrá hacerlo sin licencia i or ra- ticipar en sus debates, pero no votar.
zones justificadas de servicio público. 10. Una vez que se inicien las

sesiones ordina-
19. Puede llenar las vacantes de los empleos, que rías del C:ingreso, presentar junto a los res-

requieran el acuerdo del Senado, y que oca- tantes ministros una memoria detallada del
rran durante su receso, por medio d., nom- estado de la Nación en lo relativo a los ne-
bramientos en comisión que expirarán al fin gocios de los respectivos departamentos.

de la próxima Legislatura. 11. Producir los informes y explicaciones verba-
20. Decreta la intervención federal a una iorovin- les o escritos que cualquiera de las Cáma-

cia o a la ciudad de Buenos Aires en (aso de ras solicit l P d tiEe a o er jecu vo,

12. Refrendar los decretos que ejercen faculta-táneamente para su tratamiento. des delegadas por el Congreso,
los que esta-

rán sujetos al control de la Comisión Bica-
Capítulo Cuarto rneral Permanente.

Del jefe de gabinete y demás ministros del 13. Refrendar conjuntamente con los demás mi-

Poder Ejecutivo nistros los decretos de necesidad y urgencia
y los decretos que promulgan parcialmente

Artículo 100: El jefe de gabinete de ministros y leyes. Someterá personalmente y dentro de
los demás ministros secretarios cuyo número e, com- los diez días de su sanción estos decretos a
petencia será estab'.ecida por una ley especi:•l, ten- consideración de la Comisión Bicameral Per-
drán a su cargo el despacho de los negocios de la manente.
Nación, y refrendarán y legalizarán los actos del
presidente por medio de su firma, sin cuyo requisito El jefe de gabinete de ministros no podrá de-
carecen de eficacia. sempeñar simultáneamente otro ministerio.

Al jefe de gabinete de ministros, con resyonsabi_ Artículo 101: El jefe de gabinete de ministros
lidad política ante el Congreso de la Nación. le co- debe concurrir al Congreso al menos una vez por
rresponde: mes, alternativamente a cada una de sus Cámaras,

para informar de la marcha del gobierno, sin per-
1. Ejercer la administración general del país. juicio de lo dispuesto en el artículo 71. Puede ser
2. Expedir los actos y reglamentos que an ne- interpelado a los efectos del tratamiento de una

cesarios para ejercer las facultades 'lue le moción de censura, por el voto de la mayoría ab-
atribuye este artículo y aquellas que l.; dele- soluta de la totalidad de los miembros de cual-
gue el presidente de la Nación, con el r, frendo quiera de las Cámaras, y ser removido por el voto
del ministro secretario del ramo al cual el acto de la mayoría abscluta de los miembros de cada
o reglamento se refiera. una de las Cámaras.

receso del Congreso y debe convocarlo simul-
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Artículo 102: Cada ministro es responsablf de Artículo 114: El Consejo de la Magistratura, re-
los actos que legaliza; y solidariamente de los que gulado por una ley especial sancionada por la ma-
acuerda con sus colegas . yoría absoluta de la totalidad de los miembros de

Artículo 103: Los ministros no pueden por sí

solos, en ningún caso, tomar resoluciones, a excep-
ción de lo concerniente al régimen económi(o y

administrativo de sus respectivos departamr itos.

cada Cámara, tendrá a-su cargo la selección de los
magistrados y la administración del Poder judicial.

El Consejo será integrado periódicamente de mo-

do que se procure el equilibrio entre la represen-

olíticos resultantes de latación de los ór anosg p
Artículo 104: Luego que el Congreso abra sus

, deberán los ministros del despacho pro- elección popular, de los jueces de todas las instan-
sesiones,

una memoria detallada del estado do la y de los abogados de la matrícula federal.

Nación en lo relativo a los negocios de sus re^uee- Será integrado, asimismo, por otras personas del
Naci departamentos, ámbito académico y científico, en el número y la
tivos forma que indique la ley.

Artículo 105: No pueden ser senadores ni dipu-
tados, sin hacer dimisión de sus empleos de mi-
nistros. 1. Seleccionar mediante concursos públicos los

Artículo 106: Pueden los ministros concurrir a postulantes a las magistraturas inferiores.
las sesiones del Congreso y tomar parte en sum de- 2. Emitir propuestas en ternas vinculantes, para
bates, pero no votar. el nombramiento de los magistrados de los

Artículo 107: Gozarán por sus servicios c1, up tribunales inferiores.
sueldo establecido por la ley, que no podre ser 3. Administrar los recursos y ejecutar el presu-
aumentado ni disminuido en favor o perjuicio de puesto que la ley asigne a la administración
los que se hallen en ejercicio. de justicia.

4.

Sección tercera
5.

Del Poder judicial

Capítulo Primero

De su naturaleza y duración

Artículo 108: El Poder Judicial de la Nación
será ejercido por una Corte Suprema de Justicia,
y por los demás tribunales inferiores que el t ion-
greso estableciere en el territorio de la Naci(,n.

Ejercer facultades disciplinarias sobre magis-
trados.

Decidir la apertura del procedimiento de re-
moción de magistrados, en su caso ordenar
la suspensión, y formular la acusación co-
rrespondiente.

6. Dictar los reglamentos relacionados con la
organización judicial y todos aquellos que
sean necesarios para asegurar la independen-
cia de los jueces y la eficaz prestación de
los servicios de justicia.

•

1'

Artículo 115: Los jueces de los tribunales infe-
Artículo 109: En ningún caso el presidente de riores de la Nación serán removidos por las causa-

la Nación puede ejercer funciones judiciales, :-rro- les expresadas en el artículo 53, por un jurado de

garse el conocimiento de causas pendientes o res- enjuiciamiento integrado por legisladores, magis-
tablecer las fenecidas. trados y abogados de la matrícula federal.

Artículo 110: Los jueces de la Corte Suprema y Su fallo, que será irrecurrible, no tendrá más efec-
de los tribunales inferiores de la Nación con rva- to que destituir al acusado. Pero la parte condena-
rán sus empleos mientras dure su buena conducta, da quedará no obstante sujeta a acusación, juicio y
y recibirán por sus servicios una compens ción castigo conforme a las leyes ante los tribunales or-
que determinará la ley, y que no podrá ser d ismi- dinarios.

nuida en manera alguna, mientras permaneciesen Corresponderá archivar las actuaciones y, en su
en sus funciones. caso, reponer al juez suspendido, si transcurrieren

Artículo 111: Ninguno podrá ser miembro ele la ciento ochenta días contados desde la decisión de
Corte Suprema de Justicia, sin ser abogado de la abrir el procedimiento de remoción, sin que haya
Nación con ocho años de ejercicio, y tener lag ca- sido dictado el fallo.

lidades requeridas para ser senador. En la ley especial a que se refiere el artículo 114,
Artículo 112: En la primera instalación df: la se determinará la integración y procedimiento de

Corte Suprema, los individuos nombrados prestirán este jurado.
juramento en manos del presidente de la Nowión,
de desempeñar sus obligaciones, administrando jus- Capítulo Segundo
ticia bien y legalmente, y en conformidad c lo
que prescribe la Constitución. En lo sucesivo lo Atribuciones del Poder judicial

prestarán ante el presidente de la misma Corte. Artículo 116: Corresponde a la Corte Suprema

Artículo 113: La Corte Suprema dictará sus re- y a los tribunales inferiores de la Nación, el cono-
glamento interior y nombrará a sus empleado, cimiento y decisión de todas las causas que versen



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O. D. N9 837 3623

'( i

sobre puntos regidos por la Constitución, y por las Artículo 122: Se dan sus propias instituciones lo-
leyes de la Nación, con la reserva hecha en el in- cales y se rigen por ellas. Eligen sus gobernadores,
ciso 12 del artículo 75: y por los tratados cu•n las sus legisladores y demás funcionarios de provincia,
naciones extranjeras: de las causas concernientes sin intervención del Gobierno federal.
a embajadores, ministros públicos y cónsules , xtran- Artículo 123: Cada provincia dicta su propia

jeros: de las causas de almirantazgo y jurisdicción constitución, conforme a lo dispuesto por el artículo
marítima: de los asuntos en que la Nación sr:r par- 5ee asegurando la autonomía municipal y reglando
te: de las causas que se susciten entre dos > más su alcance y contenido en el orden institucional, po-
provincias; entre una provincia y los vecinos d— otra; lítico, administrativo, económico y financiero.
entre los vecinos de diferentes provincias; y entre
una provincia o sus vecinos, contra un E.^tado o Artículo 124: Las provincias podrán crear regio-
ciudadano extranjero. nes para el desarrollo económico y social y estable-

Artículo 117: En estos casos la Corte Suprema cer órganos con facultades para el cumplimiento

ejercerá su jurisdicción por apelación según las re- de sus fines y podrán también celebrar convenios
glas y excepciones que prescriba el Congreso; pero internacionales en tanto no sean incompatibles con

en todos los asuntos concernientes a embaj:i.dores, la política exterior de la Nación y no afecten las

ministros y cónsules extranjeros, y en los que alguna facultades delegadas al Gobierno federal o el cré-

provincia fuese parte, la ejercerá originaria y exclu- dito público de la Nación; con conocimiento del
sivamente. Congreso Nacional. La ciudad de Buenos Aires ten-

Artículo 118: Todos los juicios criminal(,,: otdi-

narios, que no se deriven del derecho de acusación

concedido a la Cámara de Diputados se terminarán

por jurados, luego que se establezca en la llepúbli-

ca esta institución. La actuación de estos juicios se

hará en la misma provincia donde se hubi,,re co-

metido el delito; pero cuando éste se comete fuera

de los límites de la Nación, contra el Derecho de

Gentes, el Congreso determinará por una lev espe-

cial el lugar en que haya de seguirse el jui(to.

Artícu'o 119: La traición contra la Naci'-n con-
sistirá únicamente en tomar las armas conga ella,
o en unirse a sus enemigos prestándoles :i vuda y
socorro. El Congreso fijará por una ley especial la
pena de este delito; pero ella no pasará de la per-
sona del delincuente, ni la infamia del reo «n trans-
mitirá a sus parientes de cualquier grado.

dra el regimen que se establezca a tal efecto.

Corresponde a las provincias el dominio origina-
rio de los recursos naturales existentes en su terri-
torio.

Artículo 125: Las provincias pueden celebrar tra-

tados parciales para fines de administración de jus-

ticia, de intereses económicos y trabajos de utili-

dad común, con conocimiento del Congreso Fede-

ral; y promover su industria, la inmigración, la cons-

trucción de ferrocarriles y canales navegables, la

colonización de tierras de propiedad provincial, la

introducción y establecimiento de nuevas industrias,

la importación de capitales extranjeros y la explo-
ración de sus ríos, por leyes protectoras de estos

fines, y con sus recursos propios.

Las provincias y la ciudad de Buenos Aires pue-
den conservar organismos de seguridad social para
los empleados públicos y los profesionales; y promo-
ver el progreso económico, el desarrollo humano, la
generación de empleo, la educación, la ciencia, el
conocimiento y la cultura.

dl

Sección cuarta

Del ministerio público

sin autorización del Congreso Federal ni dictar los;
Está integrado, por un procurador gener,4 de la Códigos Civil, Comercial, Penal y de Minería, des-

Nación y un defensor general de la Naci/ n y losdemás miembros que la ley establezca. pués que el Congreso los haya sancionado; ni dic-
tar especialmente leyes sobre ciudadanía y natura-

Sus miembros gozan de inmunidades funcionales lización, bancarrotas, falsificación de moneda o do-
e intangibilidad de remuneraciones. cumentos del Estado; ni establecer derechos de

tonelaje; ni armar buques de guerra o levantar ejér-
Título segundo citos, salvo el caso de invasión exterior o de un pe-

ligro tan inminente que no admita dilación dando
Gobiernos de provincia luego cuenta al Gobierno federal; ni nombrar o re-

Artículo 121: Las provincias conservar todo el cibir agentes extranjeros.
poder no delegado por esta Constitución al Gobier- Artículo 127: Ninguna provincia puede declarar,

p eroArtículo 120: El Ministerio Público es un órgano Articulo 126: Las provincias no ejercen e

independiente con autonomía funcional y autarquía delegado a la Nación. No pueden celebrar tratados
financiera, que tiene por función promover la ac- parciales de carácter político; ni expedir leyes sobre

tuación de la justicia en defensa de la legalidad, de comercio, o navegación interior o exterior ; ni esta-

los intereses generales de la sociedad, en e )ordina- blecer aduanas provinciales ; ni acuñar moneda;

ción con las demás autoridades de la Be 51 1' a ni establecer bancos con facultad de emitir billetes,

no federal, y el que expresamente se hayan reser- ni hacer la guerra a otra provincia . Sus quejas de-
vado por pactos especiales al tiempo de ,u incor- ben ser sometidas a la Corte Suprema de Justicia y
poración. dirimidas por ella. Sus hostilidades de hecho son
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actos de guerra civil, calificados de sedición o aso- que hubiera obtenido mayor cantidad de sufragios
nada, que el Gobierno federal debe sofocar y rtpri- en la é ección legislativa provincial inmediata an-
mi.r conforme a la ley. terior.

Artículo 128: Los gobernadores de provincia son
agentes naturales del Gobierno federal para hacer
cumplir la Constitución y las leyes de la Nacihrr.

Artículo 129: La ciudad de Buenos Aires ten-
drá un régimen de gobierno autónomo, con facul-
tades propias de legislación y jurisdicción, y su
jefe de gobierno será elegido directamente po• el
pueblo de la ciudad.

Una ley garantizará 'os intereses del Estado na-
cional, mientras la ciudad de Buenos Aires sea
capital de la Nación.

En el marco de lo dispuesto en este articule, el
Congreso de la Nación convocará a los habitantes
de la ciudad de Buenos Aires para que, mediante
los representantes que elijan a ese efecto, disten
el Estatuto Organizativo de sus instituciones.

Disposiciones transitorias

Primera: La Nación Argentina ratifica su lc ;íti.
ma e imprescindible soberanía sobre las islas \tal-
vinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los
espacios marítimos e insulares correspondientes,
por ser parte integrante del territorio nacional.

La recuperación de dichos territorios y el ( jer-
cicio pleno de la soberanía , respetando el modo de
vida de sus habitantes , y conforme a los princin'os
del Derecho Internacional , ocustituyen un objel ivo
permanente e irrenunciable del pueblo argent no.

Segunda: Las acciones positivas a que alud' e'
artículo 37 en su último párrafo no podrán ser in-
feriores a las vigentes al tiempo de sancionarse es-
ta Constitución y durarán lo que la ley determ ne.

(Corresponde al artículo 37.)

Tercera: La ley que reglamente el ejercicio de
la iniciativa popular deberá ser aprobada dentro de
los dieciocho meses de esta sanción.

(Corresponde al artículo 39.)

Cuarta: Los actuales integrantes del Senado de
la Nación desempeñarán su cargo hasta la extin-
ción del mandato correspondiente a cada uno

En ocasión de renovarse un tercio del Ser¡:-do

La elección de los senadores que reemplacen a
aquellos cuyos mandatos vencen en mil novecien-
tos noventa y ocho, así como la elección de quien
reemplace a cualquiera de los actuales senadores
en caso de aplicación del artículo 62, se hará por
estas mismas reglas de designación. Empero, el
partido político o alianza electoral que tenga el ma-
yor número de miembros en la Legislatura al tiem-
po de la elección del senador, tendrá derecho a
que sea elegido su candidato, con la sola limi-
tación de que no resulten los tres senadores de un
mismo partido político o alianza electoral.

Estas reglas serán también aplicab'es a la elec-
ción de ks senadores por la ciudad de Buenos Ai-
res, en mil novecientos noventa y cinco por el
cuerpo electoral y en mil novecientos noventa y
ocho, por el órgano legislativo de la ciudad.

La elección de todos los senadores a que se re-
fiere esta cláusula se llevará a cabo con una antici-
pación no menor de sesenta ni mayor de noventa
días al momento en que el senador deba asumir
su función.

En todos los casos, los candidatos a senadores
serán propuestos por los partidos políticos o alian-

zas electorales. El cumplimiento de las exigencias

legales y estatutarias para ser proclamado candi-

dato será certificado por la justicia Electoral Na-

cional y comunicado a la Legislatura.

Toda vez que se elija un senador nacional se
designará un suplente, quien asumirá en los casos
del artículo 62.

Los mandatos de los senadores elegidos por apíí.-
cación de esta cláusula transitoria durarán hasta
el nueve de diciembre del dos mil uno.

(Corresponde al artículo 54.)

Quinta: Todos los integrantes del Senado serán
elegidos en la forma indicada en el artículo 54
dentro de los des meses anteriores al diez de di-
ciembre del dos mil uno, decidiéndose por la suer-
te, luego que todos se reúnan, quienes deban sa-
lir en el primero y segundo bienio.

(Corresponde al artículo 56.)

en mil novecientos noventa y cinco, por finaliza- Sexta: Un régimen de coparticipación conforme
ción de los mandatos de todos los senadores ele gi- 'o dispuesto en el inciso 2 del artículo 75 y la re-

dos en mil novecientos ochenta y seis, será de ig- glamentación del organismo fiscal federal, serán

nado además un tercer senador por distrito por ea- establecidos antes de la finalización del año 1996;

da Legislatura. El conjunto de los senadores ixrr la distribución de competencias, servicios y funcio.

cada distrito se integrará, en lo posible, de modo res vigentes a la sanción de esta reforma, no po-

que correspondan dos bancas al partido político o drá modificarse sin la aprobación de la provincia

alianza electoral que tenga el mayor número de interesada; tampoco podrá modificarse en desme-

miembros en la Legislatura, y la restante al parido dro de las provincias la distribución de recursos
político o alianza electoral que le siga en número vigente a la sanción de esta reforma y en ambos

de miembros de ella. En caso de empate, se hará casos hasta el dictado del mencionado régimen de
prevalecer al partido político o alianza electoral coparticipación.

1► I

+r i
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La presente cláusula no afecta los reclamos ad- efectos del inciso 5 del artículo 114. Las ingresa-
ministrativos o judiciales en trámite origina ,los por das en el Senado continuarán allí hasta su termi-

diferencias por distribución de competencias, servi- nación.
cios, funciones o recursos entre la Nación y las pro- (Corresponde al artículo 115.)
vincias.

(Corresponde al artículo 75 inciso 2.) Decínroqu'nta: Hasta tanto se constituyan los po-
deres que surjan del nuevo régimen de autonomía

Séptima: El Congreso ejercerá en la ciudad de de la ciudad de Buenos Aire-, el Congreso ejer-
Buenos Aires, mientras sea capital de la Nación, cerá una legislación exclusiva sobre su territorio,
las atribuciones legislativas que conserve n•n arre- en los mismos términos que hasta la sanción de la
glo al artículo 129. presente.

(Corresponda al artículo 75 inciso 30.) El jefe de gobierno será elegido durante el año

Octava: La legislación delegada preexistente que mil novecientos noventa y cinco.
no contenga plazo establecido para su ejercicio La ley prevista en los párrafos segundo y ter-
caducará a los cinco años de la vigencia de esta cero del artículo 129, deberá ser sancionada den-
disposición, excepto aquella que el Congreso de tro del plazo de doscientos setenta días a partir

la Nación ratifique expresamente por una n Leva ley. de la vigencia de esta Constitución.

(Corresponde al artículo 76.) Hasta tanto se haya dictado el Estatuto Orga-
nizativo la designación y remoción de los jueces

Novena: El mandato del presidente en ejercicio de la ciudad de Buenos Aires se regirá por las
al momento de sancionarse esta reforma , deberá disposiciones de los artículos 114 y 115 de esta
ser considerado como primer período. Constitución.

(Corresponde al artículo 90.) (Corresponde al artículo 129.)

Décima: El mandato del presidente de la Nación Decimosexta: Esta reforma entra en vigencia al

que asuma su cargo el 8 de julio de 199x, se ex- día siguiente de su publicación. Los miembros de
tinguirá el 10 de diciembre de 1999. la Convención Constituyente, el presidente de la

(Corresponde al artículo 90.) Nación Argentina, los presidentes de las Cámaras
Legislativas y el presidente de la Corte Suprema

Undécima: La caducidad de los nombrnmientos de justicia prestan juramento en un mismo acto
y la duración limitada previstas en el artículo 99 el día 24 de agosto de 1994, en el Palacio San
inciso 4 entrarán en vigencia a los cinco años de José, Concepción del Uruguay, provincia de En-
la sanción de esta reforma constitucional. tre Ríos.

(Corresponde al artículo 99, inciso 4.) Cada poder del Estado y las autoridades pro-
vinciales y municipales disponen lo necesario para

Duodécima: Las prescripciones estable, idas en que sus miembros y funcionarios juren esta Cons-
los artículos 100 y 101 del Capítulo Cuarto de titución.
la Sección segunda, de la segunda parte de esta
Constitución referidas al jefe de gabinete de mi- Decimoséptima: El texto constitucional ordenado,
nistros, entrarán en vigencia el 8 de julio ele 1995. sancionado por esta Convención Constituyente, reem-

El jefe de gabinete de ministros sena desig- plaza al hasta ahora vigente.
nado por primera vez el 8 de julio de 1915, hasta
esa fecha sus facultades serán ejercitada'. por el Dada en la Sala de Sesiones

de la Convención

presidente de la República. Nacional Constituyente, en Santa Fe, a los veinti-

dós días del mes de agosto del año mil novecientos
(Corresponde a los artículos 99 inciso 7, 100 noventa y cuatro.

y 101.)

Decimotercera: A partir de los tresciento'. sesenta Art. 29-El texto transcripto en el artículo 19 de la
días de la vigencia de esta reforma, los magistra- presente ley incluye todas las disposiciones constitucio-
dos inferiores solamente podrán ser designados por nales sancionadas por la Convención Nacional Consti-
el procedimiento previsto en la presente Consti- tuyente reunida en las ciudades de Santa Fe y Paraná
tución. Hasta tanto se aplicará el sistema vigente en el año 1994, comprendiendo la aprobada en la se-
con anterioridad. sión del primero de agosto de 1994 que expresa:

(Corresponde al artículo 114,) Los proyectos de ley que modifiquen el régimen

Decimocuarta : Las causas en trámite ante la Cá- electoral y de partidos políticos deberán ser apro-

mara de Diputados al momento de insia.larse el bados por mayoría absoluta del total de los miem-

Consejo de la Magistratura, les serán remitidas a bros de las Cámaras.
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Dicha disposición se agrega al texto ordenado, que Se ha tomado en consideración, con las salvedades
entró en vigencia el 22 de agosto de 1994, cono se- de esta ley, el texto aprobado por la Convención Na-
gunda parte del artículo 77 (setenta y siete).

Art. 39 - Publíquese en el Boletín Oficial.

Art. 44 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la comisión, 12 de octubre de 1994.

Carlos Soria. - Juan C. Maqueda. - •ti^^rio

A. Montiel. - Alberto E. Natale. - Cé-

sar Arias. - llené Balestra. - Alberto A.

Balestrini. - Antonio Berhongara!t -

Carlos E. Branda. - Patricia Bullrh 1.... -

Francisco de Durañona y Vedia. - Angel

Al. D'Ambrosio. - Juan O. Gauna. - To-
más González Cabañas. - Carlos O. Me-

nem. - Gastón Mercado Luna. - Le.-'pol-

do Moreau. - Miguel A. Pichetto. - Hu-
go B. Rodríguez Sañudo.

INFORME

Honorable Cámara:

Resulta evidente que el denominado artículo (13 bis
de la Constituc ional Nacional fue sancionado pol• la
Convención Nacional Constituyente por lo que fl,rma
parte del texto Constitucional . Ello se lleva a cabe ea
la Sala de Sesiones de la Convención Nacional C"isti-

tuyente a un día del mes de agosto de mil novecii ritos
noventa y cuatro , en el que quedó incorporado (omo
texto Constitucional.

El sentido de la publ icación de esta edición orde-

c onal Constituyente el día 22 de agosto de 1994, cuyo

texto se acompaña, con hs certificaciones pertinentes.

Se agrega además, copio parte integrante de este infor-

me, el Orden del Día N<^ 29 de la Convención Nacio-

nal Constituyente y su comunicación oficial.

Carlos Soria.

CONSTITUCION DE LA NACION ARGENTINA

PREÁMBULO

Nos los representantes del pueblo de la Nación
Argentina, reunidos en Congreso General Constitu-

yente por voluntad y elección de las provincias que

la componen, en cumplimiento de pactos preexis-

tentes, con el objeto de constituir la unión nacio-
nal, afianzar la justicia, consolidar la paz interior,

proveer a la defensa común, promover el bienestar

general, y asegurar los beneficios de la libertad,

para nosotros, para nuestra posteridad, y para todos

los hombres del mundo que quieran habitar en el
suelo argentino: invocando la protección de Dios,

fuente de toda razón y justicia: ordenamos, decre-

tamos y establecemos esta Constitución, para la Na-
ción Argentina.

Primera Parte

nada esclarece el involuntario error inicial en qu, se Capítulo Primero
incurrió . Declaraciones, derechos y garantías

La omisión en el texto ordenado publicado t i, el
Boletín Oficial el día 23 de agosto de 1994, queda r,krtículo lo: La Nación Argentina adopta para su

subsanada por esta función ordenatoria del Congreso gobierno la forma representativa republicana fede-

de la Nación teniendo f,,e,'l ent•clment ..„ 1e en c n a

4

A, E

que el referido artículo tiene vigencia desde su san ión Artículo 29: El Gobierno federal sostiene el culto
por la Honorable Convención Constituyente, conforme católico apostólico romano.

lo resuelto por la misma el día 19 de agosto de 1994 Artículo 34: Las autoridades que ejercen el Go-
al aprobar el Orden del Día Ne 29, que textuahn,^nte bierno federal, residen en la ciudad que se declare
dice: Capital de la República por una ley especial del

Congreso, previa cesión hecha por una o más legis-
Artículo lo: Las sanciones efectuadas por la ('en- laturas provinciales, del territorio que haya de fe-

vención dentro del plazo establecido por la ley deralizarse.

24.309, artículo 12, se incorporarán a la Const itu- Artículo 44: El Gobierno federal provee a los
ción Nacional a partir de la fecha que ésta t sta-
blezca y, si no lo hiciese, al momento de su elau- gastos de la Nación con los fondos del Tesoro na
sura. Serán válidas aunque el cuerpo no se haya cional formado del producto de derechos de impor-
podido expedir sobre la totalidad de los t'•'nas tación y exportación, del de la venta o locación de
habilitados para su reforma. tierras de propiedad nacional, de la renta de Co-

rreos, de las demás contribuciones que equitativa
Artículo 24: El presidente de la Convención 'lis- y proporcionalmente a la población imponga el

pondrá lo pertinente para la publicación del t, xto Congreso General, y de los empréstitos y operacio-
sancionado en el Boletín Oficial de la Repíul,lica nes de crédito que decrete el mismo Congreso para
Argentina, teniendo plena validez legal la publica- urgencias de la Nación, o para empresas de utilidad
ción por cualquier med`o de difusión de alcance nacional.

nacional si ello no fuere posible. Artículo 5Q: Cada provincia dictará para sí una
Constitución bajo el sistema representativo repu-

De ello se desprende que el mencionado artículo in- blicano, de acuerdo con los principios, declaracio-
tegra la Constitución Nacional. nes y garantías de la Constitución Nacional; y que

ral, según la establece la presente Constitución.
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asegure su administración de justicia, su régimen Artículo 14 bis: El trabajo en sus diversas formas
municipal, y la educación primaria. Bajo le estas gozará de la protección de las leyes, las que asegu-

condiciones el Gobierno federal, garante a cada rarán al trabajador: -condiciones dignas y equitativas
provincia el goce y ejercicio de sus instituciones. de labor; jornada limitada; descanso y vacaciones

Artículo 6e: El Gobierno federal interviene en el pagados; retribución justa; salario mínimo vital mó-
territorio de las provincias para garantir i i forma vil; igual remuneración por igual tarea; participa-

republicana de gobierno, o repeler invasiones ex- ción en las ganancias de las empresas, con control

teriores, y a requisición de sus autoridade .% consti- de la producción y colaboración en la dirección;

tuidas para sostenerlas o restablecerlas, si hubiesen protección contra el despido arbitrario; estabilidad
sido depuestas por la sedición, o por in.-sión de del empleado público; organización sindical libre y

otra provincia. democrática, reconocida por la simple inscripción

Artículo V: Los actos públicos y procedmientos en un registro especial,
judiciales de una provincia gozan de ente"a fe en Queda garantizado a los gremios: concertar con-

las demás; y el Congreso puede por leyes genera- venios colectivos de trabajo; recurrir a la conciliación

les determinar cuál será la forma probaooria de y al arbitraje; el derecho de huelga. Los represen-

estos actos y procedimientos, y los efecto! legales tantes gremiales gozarán de las garantías necesarias
que producirán. para el cumplimiento de su gestión sindical y las

Artículo 8v: Los ciudadanos de cada Provincia relacionadas con la estabilidad de su empleo.

gozan de todos los derechos, privilegios e inrpuni- El Estado otorgará los beneficios de la seguridad
dades inherentes al título de ciudadano en las de- social, que tendrá carácter de integral e irrenuncia-
más. La extradición de los criminales es d, obliga- hle. En especial, la ley establecerá: el seguro social
ción recíproca entre todas las provincias. obligatorio, que estará a cargo de entidades nacio-

Artículo 99: En todo el territorio de la Nación nales o provinciales con autonomía financiera y eco-

no habrá más aduanas que las nacionales en las nómica, administradas por los interesados con parti-

cuales regirán las tarifas que sancione el Congreso. cipación del Estado, sin que pueda existir superposi-

Artículo 10: En el interior de la República es ción de aportes; jubilaciones y pensiones móviles; la
libre de derechos la circulación de los eLxtos de protección integral de la familia; la defensa del bien
producción o fabricación nacional, así cono la de de familia; la compensación económica familiar y el
los géneros acceso a una vivienda digna.y mercancías de todas clases despa-
chadas en las aduanas exteriores. Artículo 15: En la Nación Argentina no hay es-

Artículo 11: Los artículos de producción o fabri_ clavos: los pocos que hoy existen quedan libres des-
cación nacional o extranjera, así como los ganados de la jura (le esta Constitución; y una ley especial
de toda especie, que pasen por territorio de una reglará las indemnizaciones a que dé lugar esta de-
provincia a otra, serán libres de los den hos Ila_ cluación. Todo contrato de compra y venta de per-
mados de tránsito, siéndolo también los ( irruajes , sonar es un crimen de que serán responsables los
buques o bestias en que se transporten; v ningún que lo celebrasen, y el escribano o funcionario que
otro derecho podrá imponérseles en adelan+e, cual- 1o autorice. Y los esclavos que de cualquier modo
quiera que sea su denominación, por el hecho de se introduzcan quedan libres por el solo hecho de
transitar el territorio. pisar el territorio de la República.

Artículo 12: Los buques destinados de epa pro- Artículo 16: La Nación Argentina no admite pre-
vincia a otra, no serán obligados a entran, anclar rrcgativas de sangre, ni de nacimiento: no hay en
y pagar derechos por causa de tránsito, sin que en ella fueros personales ni títulos de nobleza. Todos sus
ningún caso puedan concederse preferenci rs a un habitantes son iguales ante la ley, y admisibles en
puerto respecto de otro, por medio de leyes o re- los empleos sin otra condición que la idoneidad. La
glamentos de comercio. igualdad es la base del impuesto y de las cargas pú-

Artículo 13: Podrán admitirse nuevas provincias blicas.
en la Nación; pero no podrá erigirse una provincia Artículo 17: La propiedad es inviolable, y ningún
en el territorio de otra u otras, ni de varias formar- habitante de la Nación puede ser privado de ella,
se una sola, sin el consentimiento de la LI ' islatura sino en virtud de sentencia fundada en ley. La expro-
de las provincias interesadas y del Congreso. piación por causa de utilidad pública, debe ser ca-

Artículo 14: Todos los habitantes de la Nación 1"ficada por ley y previamente indemnizada. Sólo
gozan de los siguientes derechos conforme a las el Congreso impone las contribuciones q ue se ex-
leyes que reglamenten su ejercicio; a saber: de presan en el artículo 49. Ningún servicio personal es
trabajar y ejercer toda industria lícita; de navegar cx aible, sino en virtud de ley o de sentencia fundada

y comerciar; de peticionar a las autoridades; de en ley. Todo autor o inventor es propietario exclusivo

entrar, permanecer, transitar y salir del territorio de su obra, invento o descubrimiento, por el término

argentino; de publicar sus ideas por la prensa sin que le acuerde la ley. La confiscación de bienes
censura previa; de usar y disponer de su propiedad; queda borrada para siempre del Código Penal ar-
do asociarse con fines útiles; de profesar libremente gentino. Ningún cuerpo armado puede hacer requi-
su culto; de enseñar y aprender. siciones, ni exigir auxilios de ninguna especie.
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Artículo 18: Ningún habitante de la Nación puede penas. Su poder se limitará en tal caso respecto
ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior de las personas, a arrestarlas o trasladarlas de un
al hecho del proceso, ni juzgado por comisiones es- punto a otro de la Nación, si ellas no prefiriesen
peciales, o sacado de los jueces designados por la salir fuera del territorio argentino.

ley antes del hecho de la causa. Nadie puede ser Artículo 24: El Congreso promoverá la reforma
obligado a declarar contra sí mismo; ni arresixdo de la actual legislación en todos sus ramos, y el es-
sino en virtud de orden escrita de autoridad com- tablecimiento del juicio por jurados.
petente. Es inviolable la defensa en juicio de la per-
sona y de los derechos. El domicilio es inviolable, Artículo 25: El Gobierno federal fomentará la in-

como también la correspondencia epistolar y los pa- migración europea; y no podrá restringir, limitar

peles privados; y una ley determinará en qué c:+sos ni gravar con impuesto alguno la entrada en el te-

y con qué justificativos podrá procederse a su alla- rritorio argentino de los extranjeros que traigan por

namiento y ocupación. Quedan abolidos para sirm objeto labrar la tierra, mejorar las industrias, e in-

pre la pena de muerte por causas políticas, todo es- troducir y enseñar las ciencias y las artes.

pecie de tormento y los azotes. Las cárceles dr la Artículo 26: La navegación de los ríos interiores
Nación serán sanas y limpias, para seguridad y no de la Nación es libre para todas las banderas, con
para castigo de los reos detenidos en ellas, y toda sujeción únicamente a los reglamentos que dicte la
medida que a pretexto de precaución conduzc.c a autoridad nacional.
mortificarlos más allá de lo que aquélla exija, },ará Artículo 27: El Gobierno federal está obligado a
responsable al juez que la autorice. afianzar sus relaciones de paz y comercio con las

Artículo 19: Las acciones privadas de los hombres potencias extranjeras por medio de tratados que
que de ningún modo ofendan al orden y a la mural estén en conformidad con los principios de derecho
pública, ni perjudiquen a un tercero, están sólo re- público establecidos en esta Constitución.
servadas a Dios, y exentas de la autoridad de los

Artículo 28: Los principios, garantías y d erechos
magistrados. Ningún habitante de la Nación ,erá
obligado a hacer lo que no manda la ley, ni privado reconocidos en los anteriores artículos, no podrán
de lo que ella no prohibe. ser alterados por las leyes que reglamenten su ejer-

Artículo 20: Los extranjeros gozan en el territorio
de la Nación de todos los derechos civiles del si.u-
dadano; pueden ejercer su industria, comercio y pro-
fesión; poseer bienes raíces, comprarlos y enajenar-
los; navegar los ríos y costas; ejercer libremente su
culto; testar y casarse conforme a las leyes. No están
obligados a admitir la ciudadanía, ni a pagar , on-
tribuciones forzosas extraordinarias. Obtienen nacio-
nalización residiendo dos años continuos en la Na-
ción; pero la autoridad puede acortar este término
a favor del que lo solicite, alegando y probando
servicios a la República.

ercro.

Artículo 29: El Congreso no puede conceder al
Ejecutivo nacional, ni las Legislaturas provinciales
a los gobernadores de provincia, facultades extraor-
dinarias, ni la suma del poder público, ni otorgar-
les sumisiones o supremacías por las que la vida,
el honor o las fortunas de los argentinos queden a
merced de gobiernos o persona alguna. Actos de
esta naturaleza llevan consigo una nulidad insana-
ble, y sujetarán a los que los formulen, consientan
o firmen, a la responsabilidad y pena de los infa-
mes traidores a la patria.

Artículo 30: La Constitución uede reformarse ep n
Artículo 21: Todo ciudadano argentino está ubli- el todo o en cualquiera de sus partes . La necesidad

fiado a armarse defen sa de la patria y de esta de reforma debe ser declarada por el Congreso con
Constitución , conforme a las leyes que al cf^^cto el voto de dos terceras partes, al menos, de sus
dicte el Congreso y a los decretos del Ejecutivo na- miembros ; dos partsino
cional. Los ciudadanos por naturalización son libres p

ero no se efectuará por una Con-

de prestar o no este servicio por el término de diez vención convocada al efecto.
años contados desde el día en que obtengan su Artículo 31: Esta Constitución , las leyes de la

carta de ciudadanía . Nación que en su consecuencia se dicten por el Con-

Artículo 22: El pueblo no delibera ni gobierno, greso y los tratados con las potencias extranjeras

sino por medio de sus representantes y autoridades son la ley suprema de la Nación ; y las autoridades

creadas por esta Constitución. Toda
fuerza armada de cada provincia están obligadas a conformarse a

o reunión de personas que se atribuya los dermhos ellas, no obstante cualquiera disposición en contra-

del pueblo y peticione a nombre de éste, cornete rio que contengan las leyes o constituciones pro-

delito de sedición .
vinciales , salvo para la provincia de Buenos Aires,
los tratados ratificados después del Pacto del 11

Artículo 23: En caso de conmoción interior o de de noviembre de 1859.
ataque exterior que pongan en peligro el ejercicio de
esta Constitución y de las autoridades creadas por Artículo 32: El Congreso federal no dictará leyes
ella, se declarará en estado de sitio la provincia o que restrinjan la libertad de imprenta o establezcan

territorio en donde exista la perturbación del orden, sobre ella la jurisdicción federal.
quedando suspensas allí las garantías constihrcio- Artículo 33 : Las declaraciones, derechos y garan-
nales. Pero durante esta suspensión no podrá el pre- tías que enumera la Constitución , no serán ent.en-
sidente de la República condenar por sí ni aplicar didos como negación de otros derechos y garantías

4,
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no enumerados ; pero que nacen del princ pio de la Su creación y el ejercicio de sus actividades son
soberanía del pueblo y de la forma republicana de libres dentro del respeto a esta Constitución, la
gobierno , que garantiza su- organización y funcionamiento

Artículo 34 : Los jueces de las cortes federales no democráticos , la representación de las minorías,
podrán serlo al mismo tiempo de los tribunales de la competencia para la postulación de candidatos
prov incia , ni el servicio federal, tanto et lo civil a cargos públicos electivos , el acceso a la informa-

como en lo militar da residencia en la pro-incia en ción pública y la difusión de sus ideas.

que se ejerza , y que no sea la del domicdi,, habitual El Estado contribuye al sostenimiento económico

del empleado, entendiéndose esto para br; efectos de sus actividades y de la capacitación de sus
de optar a empleos en la provincia en qur• acciden- dirigentes.
talmente se encuentren . Los partidos políticos deberán dar publicidad

Artículo 35: Las denominaciones adopi idas su- del origen y destino de sus fondos y patrimonio.

cesivamente desde 1810 hasta el presente , a saber: Artículo 39: Los ciudadanos tienen el derecho
Provincias Unidas del Río de la Plata; República de iniciativa para presentar proyectos de ley en
Argentina , Confederación Argentina, serán en ade - la Cámara de Diputados . El Congreso deberá
lante nombres oficiales indistintamente pm a la de- darles expreso tratamiento dentro del término de
signación del Gobierno y territorio de las tpr •ovincias , doce meses.
empleándose las palabras "Nación Arge tina" en El Congreso , con el voto de la mayoría absoluta
la formación y sanción de las leyes . de la totalidad de los miembros de cada Cámara.

sancionará una ley reglamentaria que no podrá

Capítulo Segundo exigir más del tres por ciento del padrón electoral
nacional, dentro del cual deberá contemplar una

Nuevos derechos y garantías adecuada distribución territorial para suscribir la
iniciativa.

Artículo 36 : Esta Constitución mantend, á su ¡ni- No serán objeto de iniciativa popular los pro-
perio aun cuando se interrumpiere su observancia yectos referidos a reforma constitucional tratados
por actos de fuerza contra el orden institucional y internacionales, tributos , presupuesto y materia
el sistema democrático . Estos actos serán insana- penal.
blemente nulos.

Sus autores serán pasibles de la sane ión pre- Artículo 40: El Congreso , a iniciativa de la

vista en el artículo 29 , inhabilitados a pr1 petuidad Cámara de Diputados, podrá someter a consulta

para ocupar cargos públicos y excluidos d; los be- popular un proyecto de ley. La ley de convoca-
neficios del indulto y la conmutación de punas. toria no podrá ser vetada . El voto afirmativo del

Tendrán las mismas sanciones quienes, (,,>mo con- proyecto por el pueblo de la Nación lo convertirá
secuencia de estos actos , usurparen funciones pre- en ley y su promulgación será automática.

vistas para las autoridades de esta Constitución o El Con greso o el presidente de la Nación, dentro
las de las provincias , los que responderán civil y de sus respectivas competencias , podrán convocar
penalmente de sus actos . Las acciones iespectivas a consulta popular no vinculante . En este caso
serán imprescriptibles . el voto no será obligatorio.

Todos los ciudadanos tienen el derecho de resis- El Congreso , con el voto de la mayoría absoluta
tencia contra quienes ejecutaren los actos ele fuerza de la totalidad de los miembros de cada Cámara,
enunciados en este artículo. reglamentará las materias , procedimientos y opor-

Atentará asimismo contra el sistema dc,nocrático tunidad de la consulta popular.
quien incurriere en grave delito doloso e contra el Artículo 41: Todos los habitantes gozan del
Estado que conlleve enriquecimiento , quedando derecho a un ambiente sano , equilibrado, apto
inhabilitado por el tiempo que las leves d,terminen para el desarrollo humano y para que las activi-
para ocupar cargos o empleos públicos . dades productivas satisfagan las necesidades pre-

El Congreso sancionará una ley sobre ética públi- sentes sin comprometer las de las generaciones
ca para el ejercicio de la función . futuras; y tienen el deber de preservarlo . El daño

Artículo 37 : Esta Constitución garantizas el ple- ambiental generará prioritariamente la obligación
no ejercicio de los derechos políticos , con arreglo de recomponer , según lo establezca la ley.

al principio de la soberanía popular y de las leyes Las autoridades proveerán a la protección de
que se dicten en consecuencia . El sntragio es este derecho, a la utilización racional de los re-
universal , igual, secreto y obligatorio . cursos naturales , a la preservación del patrimonio

La igualdad real de oportunidades entrr varones natural y cultural y de la diversidad biológica,
y mujeres para el acceso a cargos electivos y y la información y educación ambientales.
partidarios se garantizará por acciones positivas Corresponde a la Nación dictar las normas que
en la regulación de los partidos políticos v en el contengan los presupuestos mínimos de protec-
régimen electoral , ción, y a las provincias , las necesarias para com-

Artículo 38 : Los partidos políticos son institu - plementarlas , sin que aquéllas alteren las jurisdic-
ciones fundamentales del sistema democi ítico . ciones locales.
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Se prohibe el ingreso al territorio naciona l de Segunda Parte
residuos actual o potencialmente peligrosos, y de

Autorádades de la Naciónlos radiactivos.

Artículo 42: Los consumidores y usuarios de
bienes y servicios tienen derecho, en la relación
de consueno, a la protección de su salud, s( guri-
dad e intereses económicos; a una inforitiación
adecuada y veraz; a la libertad de elección, y a
condiciones de trato equitativo y digno.

Las autoridades proveerán a la protecciónr de
esos derechos, a la educación para el consumo, a
la defensa de la competencia contra toda forma
de distorsión de los mercados, al control do los
monopolios naturales y legales, al de la calidad
y eficiencia de los servicios públicos, y a la :ons-
titución de asociaciones de consumidores N de
usuarios.

La legislación establecerá procedimientos eficaces
para la prevención y solución de conflictos, v los
marcos regulatorios de los servicios público-; de
competencia nacional, previendo la necesaria par-
ticipación de las asociaciones de consumidores y
usuarios y de las provincias interesadas, en lo•; or-
ganismos de control.

Artículo 43: Toda persona puede interpon- ac-

ción expedita y rápida de amparo, siempre que no

exista otro medio judicial más idóneo, contra todo

acto u omisión de autoridades públicas o de particu-

lares, que en forma actual o inminente lesione. res-

trinja, altere o amenace, con arbitrariedad o ile-

galidad manifiesta, derechos y garantías reconocidas

por esta Constitución, un tratado o una ley. P:n el

caso, el juez podrá declarar la inconstitucioruil edad

de la norma en que se funde el acto u omisión
lesiva.

Podrán interponer esta acción contra cualquier
forma de discriminación y en lo relativo a los
derechos que protegen al ambiente, a la coiope-
tencia, al usuario y al consumidor, así como los
derechos de incidencia colectiva en general, el afec-
tado, el defensor del pueblo y las asociaciones que
propendan a esos fines, registradas conforme a la ley,
la que determinará los requisitos y formas cL su
organización.

Toda persona podrá interponer esta acción cara

tomar conocimiento de los datos a ella referidos y

de su finalidad, que consten en registros o ban-

cos de datos públicos, o los privados destinados a

proveer informes, y en caso de falsedad o discr imi.

nación, para exigir la supresión, rectificación, :on=

fidencialidad o actualización de aquéllos. No podrá

afectarse el secreto de las fuentes de información

periodística.

Cuando el derecho lesionado, restringido, altera-
do o amenazado fuera la libertad física, o en ca-
so de agravamiento ilegítimo en la forma o con-
diciones de detención, o en el de desaparición
forzada de personas, la acción de hábeas corpus
podrá ser interpuesta por el afectado o por cual-
quiera en su favor y el juez resolverá de inmediato,
aún durante la vigencia del estado de sitio.

TITULO PRIMERO

Gobierno federal

Sección primera

Del Poder Legislativo

Artículo 44: Un Congreso compuesto de dos Cá-
maras, una de diputados de la Nación y otra de
senadores de las provincias y de la ciudad de Bue-
nos Aires, será investido del Poder Legislativo de
la Nación.

Capítulo Primero

De la Cántara de Diputados

Artículo 45: La Cámara de Diputados se com-
pondrá de representantes elegidos directamente por
el pueblo de las provincias, de la ciudad de Buenos
Aires, y de la Capital en caso de traslado, que se
consideran a este fin como distritos electorales de
un solo Estado y a simple pluralidad de sufragios.
El número de representantes será de uno por cada
treinta y tres mil habitantes o fracción que no baje
de dieciséis mil quinientos . Después de la realiza-
ción de cada censo , el Congreso fijará la represen-
cíón con arreglo al mismo, pudiendo aumentar pero
no disminuir la base expresada para cada diputado.

Artículo 46 : Los diputados para la primera Le-
gislatura se nombrarán en la proporción siguiente:
por la provincia de Buenos Aires doce: por la de
Córdoba seis : por la de Catamarca tres: por la
de Corrientes cuatro: por la de Entre Ríos dos:
por la de Jujuy dos : por la de Mendoza tres: por
la de La Rioja dos: por la de Salta tres: por la
de Santiago cuatro: por la de San Juan dos: por
la de Santa Fe dos: por la de San Luis dos: y
por la de Tucumán tres.

Artículo 47 : Para la segunda Legislatura deberá
realizarse el censo general , y arreglarse a él el nú-
mero de diputados; pero este censo sólo podrá
renovarse cada diez años.

Artículo 48: Para ser diputado se requiere haber
cumplido la edad de veinticinco años, tener cuatro
años de ciudadanía en ejercicio , y ser natural de la
provincia que lo elija, o con dos años de residencia
inmediata en ella.

Artículo 49: Por esta vez las Legislaturas de las
provincias reglarán los medios de hacer efectiva la
elección directa de los diputados de la Nación:
para lo sucesivo el Congreso expedirá una ley ge-
neral.

Artículo 50: Los diputados durarán en su re-
presentación por cuatro años , y son reelegibles;
pero la Sala se renovará por mitad cada bienio;

R
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a cuyo efecto los nombrados para la primera Le- Artículo 60: Su fallo no tendrá más efecto
gislatura , luego que se reúnan , sorte a rán los que que destituir al acusado , y aun declararle inca-
deban salir en el primer período. paz de ocupar ningún empleo de honor , de con-

Artículo 51 : En caso de vacante, el gobierno fianza o a sueldo en
la Nación. Pero la parte

de provincia , o de la Capital , hace proceder
a condenada quedará , no obstante , soje`a a acusa-

ción, juicio y castigo conforme a las leyes ante
elección legal de un nuevo miembro

l lb d
Artículo 52: A la Cámara de Diputados corres-

ponde exclusivamente la iniciativa de !as leyes so-
bre contribuciones y reclutamiento de tropas.

Artículo 53: Sólo ella ejerce el der• -,ho de acu-

sar ante el Senado al presidente, vicepresidente, el

jefe de gabinete de ministros , a, los ministros y
a los miembros de la Corte Suprema, en las cau-

sas de responsabilidad que se intenten contra ellos,

por mal desempeño o por delito en el ejercicio

de sus funciones; o por crímenes c'''lones, des-

pués de haber conocido de ellos .. declarado

haber lugar a la formación de c.i isa, por la

mayoría de dos terceras partes de u:, s miembros

presentes.

os tri una es or inarios.

Artículo 61: Corresponde también al Senado
autorizar al presidente de la Nación para que
declare en estado de sitio, uno o varios puntos
de la República en caso de ataque exterior

Artículo 62: Cuando vacase alguna plaza de
senador por muerte, renuncia u otra causa, el
Gobierno a que corresponda la vacante hace pro-
ceder inmediatamente a la elección de un nuevo
miembro.

Capítulo Tercero

Disposiciones comunes a ambas Cámaras

Artículo 63: Ambas Cámaras se reunirán por

Capítulo Segundo sí mismas
en sesiones ordinarias todos los anos

desde el primero de marzo hasta el treinta de

Del Senado
noviembre. Pueden también ser convocadas ex-
traordinariamente por el presidente de la Nación

Artículo 54: El Senado se compoi lrá de tres o prorrogadas sus sesiones.

senadores por cada provincia y tres por la ciu- Artículo 64: Cada Cámara es juez de las elec-
dad de Buenos Aires, elegidos en b,rma directa ciones, derechos y títulos de sus miembros en
y conjunta , correspondiendo dos bancas al partido cuanto a su validez. Ninguna de ellas entrará
político que obtenga el mayor núme i de votos, en sesión sin la mayoría absoluta de sus miem-
y la restante al parido político que le siga en bros; pero un número menor podrá compeler
número de votos . Cada senador tendrá un voto. a los miembros ausentes a que concurran a las

sesiones , 55:Son requisitos para •er elegidos , en los términos y bajo las penas que

senador: tener la edad de treinta años haber sido cada Cámara establecerá.
seis años ciudadano ele la Nación, disl pitar de una Artículo 65: Ambas Cámaras empiezan y con-
ren'a anual de dos mil pesos fuertes o de una cluyen sus sesiones simultáneamente. Ninguna de
entrada equivalente, y ser natural de la provincia ellas, mientras se hallen reunidas , podrá suspen-
que lo elija, o con dos años de resid ncia mine- der sus sesiones más de tres días, sin el consenti-
diata en ella. miento de la otra.

Artículo 56: Los senadores duran -u-)os en
el ejercicio de su mandato, y son reelegibles in-
definidamente; pero el Senado se renovará a
razón de una tercera parte de los distritos electo-
rales cada dos años.

Artículo 57: El vicepresidente de la Nación
será presidente del Senado; pero no tendrá vote
sino en el caso que haya empate en la votación.

Artículo 58: El Senado nombrará en presiden-
te provisorio que lo presida en caso le ausencia
del vicepresidente, o cuando éste ejci,,e las fun-
ciones de presidente de la Nación.

Artículo 59: Al Senado corresponch juzgar en
juicio público a los acusados por la Cámara de
Diputados, debiendo sus miembros prestar jura-
mento para es-te acto. Cuando el acir,ado sea el
presidente de la Nación, el Senado será presidido
por el presidente de la Corte Suprema. Ninguno
será declarado culpable sino a mayoría de los dos
tercios de los miembros presentes.

Artículo 66: Cada Cámara hará su reglamento
y podrá con dos tercios de votos, corregir a cual-
nu-era de sus miembros por desorden de conducta
en el ejercicio de sus funciones, o removerlo por
inhabilidad física o moral sobrevinicnte a su in-
corporación, y hasta excluirle de su seno; pero
bastará la mayoría de uno sobre la mitad de los
presentes para decidir en las renuncias que volun-
tariamente hicieren de sus cargos.

Art'culo 67: Los senadores y diputados pres.
tarán, en el acto de su incorporación, juramento
de desempeñar deb`damente el cargo, y de obrar
en todo en conformidad a lo que prescribe esta
Consitución.

Artículo 68: Ninguno de los miembros del Con-
greso puede ser acusado, interrogado judicialmen-
te, ni mdestado por las opiniones o discursos que
emita desmpeñando su mandato de legislador.

Artículo 69: Ningún senador o diputado, desde
el día de su elección hasta el de su cese, puede
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ser arrestado; excepto el caso de ser sorprn ndido
in fraganti en la ejecución de algún crime', que

merezca pena de muerte, infamante, u otro afl e-

tiva; de lo que se dará cuenta a la Cámara res-

pectiva con la información sumaria del hecho.

Artículo 70: Cuando se forme querella p'r es-

crito ante las justicias ordinarias contra cualquier

senador o diputado, examinado el mérito d,1 bu-

rear'o en juicio público, podrá cada Cámara, con

dos tercios de votos, suspender en sus fun^,'ones

al acusado, y ponerlo a dispos'ción del juey com-
petente para su juzgamiento.

Artículo 71: Cada una de las Cámaras miedo

hacer venir a su sala a los ministros del Poder
Ejecutivo para recibir las explicaciones e inl^irmes
que estime convenientes.

Artículo 72: N'ngún miembro del Congre,nn po-
drá recibir empleo o comisión del Poder Ejo utivo,
sin previo consentimiento de la Cámara oo spec-
tiva , excepto los empleos de escala.

Artículo 73: Los eclesiásticos regulares no pue-
den ser miembros del Congreso, ni los golerna-
dores de provincia por la de su mando.

Artículo 74: Los servicios de los sonad, es y

d'putados son remunerados por el Tesoro -le la

Nación, con una dotación que señalará la ey.

valente de desarrollo, calidad de vida e igual-
dad de oportun 'dades en todo el territorio
nacional.

La ley convenio tendrá como Cámara de
origen el Senado y deberá ser sancionada
con la mayoría absoluta de la totalidad de
los miembros de cada Cámara, no podrá
ser modificada unilateralmente ni reglamen-
tada y será aprobada por las provine a..

No habrá transferencia de competencias.
servicios o funciones sin la respectiva re-
as'gnación de recursos , aprobada por ley del
Congreso cuando correspondiere y por b
provincia interesada o la ciudad de Bue
nos Aires en su ca o.

Un organismo fiscal federal tendrá a cu
cargo el control y fiscalización de la ejecu
ción de lo establec ; do en este inciso, según
lo determine la ley, la que deberá asegurar
la representación de todas las provincias v
la ciudad de Buenos Aires en su eorrro-
sición.

3. Establecer y modif car asignaciones especí-
ficas de recursos coparticipables, por tiem-
po determinado, por ley especial aprobada
por la maycr 'a absoluta de la totalidad
de los miembros de cada Cámara.

A

4. Contraer empréstitos sobre el crédito de laCapítulo Cuarto

Atribuciones del Congre-o 5.

Nación.

Disponer del uso y de la enajenación de las
tierras de propiedad nacional.

Artículo 75: Corresponde al Congreso:

1. Legislar en materia aduanera. Establecer

los derechos de importación y expori:-ción,

los cuales, así como las avaluaciones sobre
las que recaigan, serán uniformes en toda
Nación.

2. Imponer contribuciones indirectas coni^> fa-

cultad concurrente con las provincias Im-

poner contribuciones directas, por i i nipo

determinado, proporcionalmente igual,; en

todo el territorio de la Nación, siempre

que la defensa, seguridad común y b'en

general del Estado lo ex jan. Las coni riba-
ciones previstas en este inciso, con exc"•pción

de la parte o el total de las que 1,ngan

asignación espec'fica, son ccparticipe1 res.

Una ley convenio, sobre la base de touer.

dos entre la Nación y las provincias, insti-

tuirá regímenes de coparticpiac'ón de estas

contribuciones, garantizando la autone itici-

dad en la remisión de los fondos.

La distribución entre la Nación, las pro-
vincias y la ciudad de Buenos Aires y entre
éstas, se efectuará en relación directa e las
competencias, servicios y funciones de cada
una de ellas contemplando criterios ,1)jeti.
vos de reparto; será equitativa, sol, íaria
y dará prioridad al logro de un grado equ'-

6. Establecer y reglamentar un banco federal
con facultad de emitir moneda, así como
otros bancos nacionales.

7. Arreglar el pago de la deuda interior y ex-
terior de la Nación.

8. Fijar anualmente, conforme a las pautas es-
tablecidas en el tercer párrafo del inciso 2
de este artículo, el presupuesto general de
gastos y cálculo de recursos de la adminis-
tración nacional, en base al programa gene-
ral de gobierno y al plan de inversiones pú-
blicas y aprobar o desechar la cuenta de in-
versión.

9. Acordar subsidios del Tesoro nacional a las
provincias, cuyas rentas no alcancen, según
sus presupuestos, a cubrir sus gastos ordi-
narios.

10. Reglamentar la libre navegación de los ríos
interiores, habilitar los puertos que con-
sidere convenientes, y crear o suprimir adua-
nas. -

11. Hacer sellar moneda, fijar su valor y el de las
extranjeras; y adoptar un sistema uniforme
de pesos y medidas para toda la Nación.

12. Dictar los códigos Civil, Comercial, Penal,
de Minería, y del Trabajo y Seguridad So-
cial, en cuerpos unificados o separados, sin
que tales códigos alteren las jurisdicciones

r
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locales, correspondiendo su aplicación a los del valor de la moneda, a la investigación y
tribunales federales o provinciales, según que al desarrollo científico y tecnológico, su di-
las cosas o las personas cayeren l,tjo sus res- fusión y aprovechamiento.
pectivas jurisdicciones; y especialmente le- Proveer'al crecimiento armónico de la Na-
yes generales para toda la Nación sobre na- ción y al poblamiento de su territorio; pro-
turalización y nacionalidad, con sujeción al mover políticas diferenciadas que tiendan a
principio de nacionalidad natural y por op- equilibrar el desigual desarrollo relativo de
ción en beneficio de la argentina así como provincias y regiones. Para estas iniciativas,
sobre bancarrotas, sobre falsifica—ión de la el Senado será Cámara de origen.
de la moneda corriente y documentos públi- Sancionar leyes de organización y de base
cos del Estado, y las que requie a el esta- do la educación que consoliden la unidad
blecimiento del juicio por jurados, nacional respetando las particularidades pro-

13. Reglar el comercio con las naeio res extran- vinciales y locales: que aseguren la respon-
jera, y de, las provincias entré sí sabilidad indelegable del Estado, la partici-

pación de la la familia y la sociedad, la pro-
14. Arreglar y establecer los correa generales moción de los valores democráticos y la

de la Nación. igualdad de oportunidades y posibilidades
sin discriminación alguna; y que garanticen

15. Arreglar definitivamente los lím les del te- los principios de gratuidad y equidad de la
rritorio de la Nación, fijar los (le las pro- educación pública estatal y la autonómía y
vincias, crear otras nuevas, y determinar por autarquía de las universidades nacionales.
una legislación especial la organización, ad- Dictar leyes que protejan la identidad y

ministración y gobierno que deben tener los pluralidad cultural, la libre creación y cir-
territorios nacionales, que queden fuera de los colación de las obras del autor; el patrimo-

límites que se asignen a las provincias. nio artístico y los espacios culturales y
16. Proveer a la seguridad de las fronteras, audiovisuales.

17. Reconocer la preexistencia étnica y cultural 20. Establecer tribunales inferiores a la Corte
de los pueblos indígenas argentin)s. Suprema de Justicia; crear y suprimir em-

Garantizar el respeto a su identidad y el pleos, fijar sus atribuciones, dar pensiones,

derecho a una educación bilingüe e intercul- decretar honores, y conceder amnistías ge-
tural; reconocer la personería jurídica de sus nerales.

comunidades y la posesión y propiedad co- 21. Admitir o desechar los motivos de dimisión
munitarias de las tierras que +radicionai- del presidente o vicepresidente de la Repú•
mente ocupan; y regular la entrey;a de otras blica; y declarar el caso de proceder a nueva
aptas y suficientes para el desarrollo hurra- elección.
no; ninguna de ellas será enajenable, trans-
misible ni susceptible de gravámenes o em- 22. Aprobar o desechar tratados concluidos con

bargos. Asegurar su participación en la ges- las demás naciones y con las organizaciones

tión referida a sus recursos naturales y a los internacionales y los concordatos con la San-

demás intereses que los afecten. 1,as provin- ta Sede. Los tratados y concordatos tienen

cias pueden ejercer concurrentemente estas jerarquía superior a las leyes.

atribuciones. La Declaración Americana de los Dere-
18. Proveer lo conducente a la prosperidad del chas y Deberes del Hombre; la Declaración

país, al adelanto y bienestar de todas las Universal de Derechos Humanos; la Con-
provincias, y al progreso de la ilustración, vención Americana sobre Derechos Huma-
dictando planes de instrucción general y uni- nos; el Pacto Internacional de Derechos
versitaria, y promoviendo la ind„ltria, la in- Económicos. Sociales y Culturales; el Pacto
migración, la construcción de ferrocarriles y Internacional de Derechos Civiles y Políti-
canales navegables, la colonización de tierras cos y su Protocolo Facultativo; la Conven-
de propiedad nacional, la introdm:ción y es- ción sobre la Prevención y la Sanción del
tablecimiento de nuevas industrias, la impor- Delito de Genocidio; la Convención Inter-
tación de capitales extranjeros y la explora- nacional sobre la Eliminación de todas las
ción de los ríos interiores, por leyes protec- Formas de D:scriminación Racial; la Conven-

toras de estos fines y por concesiones tem- ción sobre la Eliminación de todas las For-
porales de privilegios y recompensas de es- mas de Discriminación contra la Mujer; la

tímulo. Convención contra la Tortura y otros Tratos
19. Proveer lo conducente al desarrollo humano, o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes;

al progreso económico con justicia social, a la Convención sobre los Derechos del Niño;
la productividad de la economía nacional, a en las condiciones de su vigencia, tienen
la generación de empleo, a la formación jerarquía constitucional, no derogan artículo
profesional de los trabajadores, a la defensa alguno de la primera parte de esta Consti-
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tución y deben entenderse complemeui arios 28. Permitir la introducción de tropas extranje.

(le los derechos y garantías por ella rey ono- ras en el territorio de la Nación , y la salida

cidos. Sólo podrán ser denunciados , 1 ^t su de las fuerzas nacionales fuera de él.

caso, por cl Poder Ejecutivo nacional , l,, evia 29 . Declarar en estado de sitio uno o varios pun-
aprobación de las dos terceras partes le la tos de la Nación en caso de conmoción inte-
totalidad de los miembros de cada Cámara ' rior, y aprobar o suspender el estado de sitio C

Los demás tratados y convenciones - obre declarado, durante su receso , por el Poc}er
derechos humanos, luego de ser aprobados Ejecutivo.
por el Congreso , requerirán del voto d•: las ;s0. Ejercer una legislación exclusiva en el terri-
dos terceras partes de la totalidad d, los torio de la capital de la Nación y dictar
miembros de cada Cámara para gozar ele la la legislac ión necesaria para el cumplimiento
jerarquía constitucional , de los fines específicos de los establecimien-

23. Legislar y promover medidas de acciów po- tos de utilidad nacional en el territorio de

sitiva que garanticen la igualdad redí de la República. Las autoridades provinciales

oportun'.dades y de trato , y el pleno e,(ce y v municipales conservarán los poderes de

ejercicio de los derechos reconocido , por volicía e imposición sobre estos estableci-

esta Constitución y por los tratados inl,!rna _ rnientos, en tanto no interfieran en el cum-

cionales vigentes sobre derechos lunnrnos, plimiento de aquellos fines.

en particular respecto de los niños, la': mu- 37 . D'sponer la intervención federal a una pro-
jeres, los ancianos y las personas con dis - vincia o a la ciudad de Buenos Aires. Apro-
capacidad . bar o revocar la intervención decretada,

Dictar un régimen de seguridad soci:,l es - durante su receso , por el Poder Ejecutivo.
pedal e integral en protección del níT,o en

32. ¡lacer todas las leyes y reglamentos que sean
situación de desamparo , desde el emh trazo
hasta la finalización del período de ense - convenientes para poner en ejercicio ]os po-

fianza elemental, y de la madre durante el deres antecedentes
, y todos los otros couce-

embarazo y el tiempo de lactancia .
clidos por la presente Constitución al Go-
bierno de la Nación Argentina.

24. Aprobar tratados de integración que del, guen
competencias y jurisdicción a organiza' iones
supraestatales en condiciones de reciproci-
dad e igualdad, y que respeten el orden
democrático y los derechos humanos Las
normas dictadas en su consecuencia tiener
jerarquía superior a las leyes.

Arlícalo 76: Se prohibe la ¿relegación legislativa

en el Poder Ejecutivo, salvo en materias determi-

nadas de administración o de emergencia pública,

con plazo fijado para su ejercicio y dentro de las

haces de la delegación que el Congreso establezca.

lt lL d id d d l t d lt ea ca resu an e e ranscurso p a-uc aLa aprobación de estos tratados con Esta-
dos de Latinoamérica requerirá la m: yoría zo previsto en el párrafo anterior no importará re-
absoluta de la totalidad de los miemh'ors de visión de las relaciones jurídicas nacidas al ampa-
cada Cámara. En el caso de tratado' con ro de las normas dictadas en consecuencia de la

delegación legislativa.iód l N -, cone a acotros Estados, el Congreso
la mayoría absoluta de los miembros presen-
tes de cada Cámara, declarará la conv'mien-
cia de la aprobación del tratado y sólo uodrá

Capítulo Quinto

ser aprobado con el voto de la mayoría abso- De la formación y sanción de las leyes

luta de la totalidad de los miembros di cada
Cámara, después de ciento veinte días del Artículo 77: Las leyes pueden tener principio en
acto declarativo. crra'quiera de las Cámaras del Congreso, por pro-

La denuncia de los tratados referidos a yec'os presentados por sus miembros o por el Po-

este inciso, exigirá la previa aprobación de la der Ejecutivo, salvo las excepciones que estable-

mayoría absoluta de la totalidad de los rniem- ce es'a Constitución.

bros de cada Cámara.

215. Autorizar al Poder Ejecutivo para d( elarar
la guerra o hacer la paz.

26. Facultar al Poder Ejecutivo para ordenar re-
presalias, y establecer reglamentos para las
presas.

Artículo 78: Aprobado un proyecto de ley por

la Cámara de su origen, pasa para su discusión a

la otra Cámara. Aprobado por ambas, pasa al

Poder Ejecutivo de la Nación para su examen; y

si también obtiene su aprobación, lo promulga co-

mo ley.

Artículo 79: Cada Cámara, luego de aprobar un
27. Fijar las fuerzas armadas en tiempo de paz proyecto de ley en general, puede delegar en sus

y guerra, y dictar las normas para su orga- comisiones la aprobación en particular del pro-
nización y gobierno. yecto, con el voto de la mayoría absoluta del total

i, i •

a
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de sus miembros. La Cámara podría con igual la prensa. Si las Cámaras difieren sobre las obje-
número de votos, dejar sin efecto la delegación y ciones, el proyecto no podrá repetirse en las sesio-
retomar el trámite ordinario. La aprobación en co- ncs de aquel año.
misión requerirá el voto de la mayoría absoluta del Artículo 84: En la sanción de las leyes se usará
total de sus miembros. Una vez aprol'edo el pro- de esta fórmula: El Senado y Cámara de Diputados
yecto en comisión, se seguirá el trámite ordinario. de la Nación Argentina, reunidos en Congreso, ...

Artículo 80: Se reputa aprobado p )r el Poder decretan o sancionan con fuerza de ley.
Ejecutivo todo proyecto no devuelto e', el término
de diez días útiles. Los proyectos des< chados par- Capítulo Sexto
cialmente no podrán ser aprobados ' n la parte
restante. Sin embargo, las partes no observadas

De la Auditoría General de la Nación

solamente podrán ser promulgadas si tienen au- Artículo 85: El control externo del sector pú-

tonomía normativa y su aprobación parcial no
eco-altera el espíritu ni la unidad del L oyecto san- blico nacional en sus aspectos patrimoniales, eco-

cación nómicos, financieros y operativos, será una atri-o por el Congreso. En este caso 'erá de apli-
cionad el procedimiento previsto para los decretos bución propia del Poder Legislativo.
de necesidad y urgencia. El examen y la opinión del Poder Legislativo so-

bre el desempeño y situación general de la admi-
Artículo 81: Ningún proyecto de 1,, desechado nistración pública estarán sustentados en los dic-

totalmente por una de las Cámaras poi lrá , repetirse támenes de la Auditoría General de la Nación.

en las sesiones de aquel año. Ninguna de las Cá- Este organismo de asistencia técnica del Con-
maras puede desechar totalmente un proyecto que greso, con autonomía funcional, se integrará del
hubiera tenido origen en ella y luego hubiese sido modo que establezca la ley que reglamenta su

adicionado o enmendado por la Cámara revisora. creación y funcionamiento, que deberá ser apro-
Si el proyecto fuere objeto de adiciom,-s o correc- bada por mayoría absoluta de los miembros de
ciones por la Cámara revisora, deberá indicarse el cada Cámara. El presidente del organismo será

resultado de la votación a fin de estal,'ecer si tales designado a propuesta del partido político de opo-
adiciones o correcciones fueron realizadas por ma- sición con mayor número de legisladores en el

yoría absoluta de los presentes o por las dos ter- Congreso.
ceras partes de los presentes. La Cántara de ori- Tendrá a su cargo el control de legalidad, ges-
gen podrá por mayoría absoluta de bis presentes tión y auditoría de toda la actividad de la ad-
aprobar el proyecto con las adiciones o correccio- ministración pública centralizada y descentraliza-

da, cualquiera fuera su modalidad de organización,
nes introducidas o insistir en la reda, ión origina- y las demás funciones que la ley le otorgue. In-

ría, a menos que las adiciones o co' l ecciones las tervendrá necesariamente en el trámite de aproba-
haya realizado la revisora por dos t, 'ceras partes ción o rechazo de las cuentas de percepción e
de los presentes. En este último caso, el proyecto inversión de los fondos públicos.
pasará al Poder Ejecutivo con las adi :iones o co-
rrecciones de la Cámara revisora, s:,lvo que la Capítulo Séptimo

Cámara de origen insista en su redacción origi-

naria con el voto de las dos terceras hartes de los Del defensor del pueblo

presentes. La Cámara de origen no podrá introdu- Artículo 86: El Defensor del Pueblo es un
cir nuevas adiciones o correcciones a las realiza- órgano independiente instituido en el ámbito del

das por la Cámara revisora. Congreso de la Nación, que actuará con plena
Artículo 82: La voluntad de cada C ",mara debe autonomía funcional, sin recibir instrucciones de

ninguna autoridad. Su misión es la defensa y
manifestarse expresamente; se excluye, en todos los protección de los derechos humanos y demás de-

casos, la sanción tácita o ficta. rechos, garantías e intereses tutelados en esta
Artículo 83: Desechado en el todo o en parte Constitución y las leyes, ante hechos, actos u

un proyecto por el Poder Ejecutivo, vuelve con omisiones de la Administración; y el control del
sus objeciones a la Cámara de su origen: ésta lo ejercicio de las funciones administrativas públicas.

discute de nuevo, y si lo confirma poi mayoría de El Defensor del Pueblo tiene legitimación pro-
dos tercios de votos, pasa otra vez la Cámara cesa]. Es designado y removido por el Congreso
de revisión. Si ambas Cámaras lo r;: racionan por con el voto de las dos terceras partes de los miem-
igual mayoría, el proyecto es ley y pisa al Poder bros presentes de cada una de las Cámaras. Goza
Ejecutivo para su promulgación. Lar; votaciones de las inmunidades y privilegios de los legisladores.

de ambas Cámaras serán en este CO'),nominales, Durará en su cargo cinco años, pudiendo ser

por sí o por no; y tanto los nombres y fundamen- nuevamente designado por una sola vez.
tos de los sufragantes, como las objeciones del La organización y el funcionamiento de esta
Poder Ejecutivo, se publicarán inmeduntamente por institución serán regulados por una ley especial.
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Sección segunda

Del Poder Ejecutivo

Capítulo Primero

De su naturaleza y duración

Artículo 87: El Poder Ejecutivo de la Nación
será desempeñado por un ciudadano con e l título
de "Presidente de la Nación Argentina".

4

.,0

ese c mp e e mas
ar e. sean necesarios para la ejecución de leyes

Artículo 92: El presidente y vicepresidente dis- de la Nac&ón, cuidando de no alterar su
frutan de un sueldo pagado por el Tesoro de la espíritu con excepciones reglamentarias.
Nación, que no podrá ser alterado en el Ireríodo 3. Participa de la formación de las leyes con
de sus nombramientos. Durante el mismo (período arreglo a la Constitución, las promulga y
no podrán ejercer otro empleo, ni recibir ningún hace publicar.
otro emolumento de la Nación, ni de p' )vincia
alguna. El Poder Ejecutivo no podrá en ningún

caso bajo pena de nulidad absoluta e in-
Artículo 93: Al tomar posesión de su c: rgo el sanable, emitir disposiciones de carácter

presidente y vicepresidente prestarán juramento, legislativo.

en manos del presidente del Senado y ante el Solamente cuando circunstancias excepcio-
Congreso reunido en Asamblea, respetando sus nales hicieran imposible seguir los trámites
creencias religiosas, de: "desempeñar con lealtad ordinarios previstos por esta Constitución
y patriotismo el cargo de presidente (o vicepre-

que de las leyes, y no se trate
sidente) de la Nación y observar y hacer observar de

para
normas

sanción
e regulen materia penal, tri-

fielmente la Constitución de la Nación Arg' atina". butaria, electoral o el régimen de los par-

tidos políticos, podrá dictar decretos por
Capítulo Segundo razones de necesidad y urgencia, los que

De la forma y tiempo de la elección del pr(-4dente serán decididos en acuerdo general de mi-

y vicepresidente de la Nación nistros que deberán refrendarlos, conjunta-
mente con el jefe de gabinete de ministros.

Artículo 94: El presidente y el vicepresidente El jefe de gabinete de ministros per_o-

de la Nación serán elegidos directamente por el nalmente y dentro de los diez días somete-

pueblo, en doble vuelta, según lo establece esta
Constitución. A este fin el territorio nacional con-
formará un distrito único.

Artículo 95: La elección se efectuará dentro de
los dos meses anteriores a la conclusión del man-
dato del presidente en ejercicio.

Artículo 96: La segunda vuelta el; ctoral, si co-
rrespondiere, se realizará entre las dos fórmulas de
cand'datos más votadas, dentro de los treinta días
de celebrada la anterior.

Art'culo 97: Cuando la fórmula que re; ultare
Artículo 88: En caso de enfermedad, ausencia más votada en la primera vuelta, hubiere obte-

de la Capital, muerte, renuncia o destitución del nido más del cuarenta y cinco por ciento de los
presidente, el Poder Ejecutivo será ejercido por el votos afirmativos válidamente emitidos, sus inte-
vicepresidente de la Nación. En caso de lestitu- grantes serán proclamados como presidente y vice-
ción, muerte, dimisión o inhabilidad del pi, sidente presidente de la Nación.
y vicepresidente de la Nación, el Congreso deter- Artículo 98: Cuando la fórmula que resultare

minará qué funcionario público ha de desempeñar más votada en la primera vuelta hub'ere obtenido
la Presidencia, hasta que haya cesado la causa el cuarenta por ciento por lo menos de lo, votos
de la inhabilidad o un nuevo presidente sea electo, afirmativos válidamente emitidos y, además, exis-

Artículo 89: Para ser elegido presidente o vice- tiere una diferencia mayor de diez puntos por-
presidente de la Nación, se requiere haber nacido centuales respecto del total de los votos afirmativos
en el territorio argentino, o ser hijo de ciudadano válidamente emitidos sobre la fórmula que le si-
nativo, habiendo nacido en país extranjero: y las gue en número de votos, sus integrantes serán pro-
demás calidades exigidas para ser elegido .sonador. clamados como presidente y vicepresidente de la

Artículo 90: El presidente y vicepresidente du- Nación.
ran en sus funciones el término de cuatro años
y podrán ser reelegidos o sucederse recíprocamente Capítulo Tercero
por un solo período consecutivo. Si han sido

Atribuciones del Poder Ejecutivoreelectos o se han sucedido recíprocamente no
pueden ser elegidos para ninguno de amhs is car- Artículo 99: El presidente de la Nación tiene
gos, sino con el intervalo de un período. las siguientes atribuciones:

Artículo 91: El presidente de la Naci,,n cesa 1. Es el jefe supremo de la Nación, jefe del
en el poder el mismo día en que expira su pe- gobierno responsable
ríodo de cuatro años; sin que evento alguno que y político de la admi-nistración general del país.
lo haya interrumpido, pueda ser motivo ele que

1 o 2. Expide las instrucciones y reglamentos quet1 t d
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rá la medida a consideración de la Comi- caudación de las rentas de la Nación y de su
Sión Bicameral Permanente, mya compo- inversión, con arreglo a la ley o presupuesto
sición deberá respetar la prop >rción de las de gastos nacionales.
representaciones políticas de , ada Cámara. 11. Concluye y firma tratados, concordatos y
Esta comisión elevará su despacho en un otras negociaciones requeridas para el man-
plazo de diez días al plenario de cada Cámara tenimiento de buenas relaciones con las or-
para su expreso tratamiento, 1l que de in- ganizaciones internacionales y las naciones
mediato considerarán las Cámaras. Una ley extranjeras, recibe sus ministros y admite sus
especial sancionada con la ma oría absoluta cónsules.
de la totalidad de los mieniGros de cada 12. Es comandante en jefe de todas las fuerzas
Cámara regulará el trámite los alcances armadas de la Nación.
de la intervención del Congr,°:o. 13. Provee los empleos militares de la Nación:

4. Nombra los magistrados de la Corte Su- con acuerdo del Senado, en la concesión de
prema con acuerdo del Sena(],, por dos ter- los empleos o grados de oficiales superiores
cios de sus miembros presentes, en sesión de las fuerzas armadas; y por sí solo en el
pública, convocada al efecto. campo de batalla.

Nombra los demás jueces -le los tribu- 14. Dispone de las' fuerzas armadas, y corre con
nales federales inferiores en ba ;e a una pro- su organización y distribución según las na.
puesta vinculante en terna d, 1 Consejo de cesidades de la Nación.
la Magistratura, con acuerda del Senado, 15. Declara la guerra y ordena represalias con
en sesión pública, en la que se tendrá en autorización y aprobación del Congreso.
cuenta la idoneidad de los , andidato,.

Un nuevo nombramiento, precedido de 16. Declara en
estado de sitio uno o varios pun-

igual acuerdo, será necesario para manto- tos de la Nación, en
caso de ataque exterior

ner en el cargo a cualquiera de esos ma- y por un término
limitado, con acuerdo del

gistrados, una vez que cumplan la edad Senado. En caso de conmoción
interior sólo

e scinco años. T^ dos los nom- tiene esta facultad
cuando el Congreso está

dde setenta
en receso , porque es atribución que corres-

bramíentosta de magistrados < uyao edad sea
o mayor se haín por cinco ponde a este cuerpo. El presidente la ejerce

indicada con l
año;, y podrán ser repetidos ndefinidamen-

las limitaciones prescriptas en el ar-
título 23.

te, por el mismo trámite.

5. Puede indultar o conmutar las penas por

de`.itos sujetos a la jurisdicci(i- federal, pre-

vio informe del tribunal rrespondiente,

excepto en los casos de ac isac'ón por la

Cámara de Diputados

17. Puede pedir al jefe de gabinete de ministros
y a los jefes de todos los ramos y departa-
mentos de la administración, y por su con-
ducto a los demás empleados, los informes
que crea convenientes, y ellos están obliga-
dos a darlos.

6. Concede jubilaciones, retiro, licencias y 18. Puede ausentarse del territorio de la Nación,
pensiones conforme a las b ^ es de la Na- con permiso del Congreso. En el receso de
ción. éste, sólo podrá hacerlo sin licencia por ra-

7. Nombra y remueve a los embajadores, minis- zones justificadas de servicio público.
tros plenipotenciarios y encanados de nego- 19. Puede llenar las vacantes de los empleos,
cios con acuerdo del Senaci,; por sí solo que requieran el acuerdo del Senado, y que
nombra y remueve al jefe (le gabinete de ocurran durante su receso, por medio de
ministros y a los demás ministros del des- nombramientos en comisión que expirarán al
pacho, los oficiales de su secretaría, los agen- fin de la próxima Legislatura.

tes consulares y los empleado, cuyo nombra- 20. Decreta la intervención federal a una pro.
miento no está reglado de (otra forma por vincia o a la ciudad de Buenos Aires en casa
esta Constitución. de receso del Congreso, y debe convocarlo

8. Hace anualmente la apertura de las sesiones simultáneamente para su tratamiento.
del Congreso, reunidas al ef,,,.to ambas Cá-
maras, dando cuenta en csia ocasión del
estado de la Nación, de las reformas pro- Capítulo Cuarto
metidas por la Constitución, s recomendando
a su consideración las medidas que juzgue Del jefe de gabinete y demás ministros
necesarias y convenientes. del Poder Ejecutivo

9. Prorroga las sesiones ordinar,as, cuando un
grave interés de orden o de progreso lo Artículo 100: El jefe de gabinete de ministros y
requiera. los demás ministros secretarios cuyo número y com-

10. Supervisa el ejercicio de la facultad del jefa petencia será establecida por una ley especial, ten-
de gabinete de ministros respecto de la re- drán a su cargo el despacho de los negocios de la
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Nación, y refrendarán y legalizarán los a( tos del los diez días de su sanción estos decretos a
presidente por medio de su firma, sin cuy(, requi- consideración de la Comisión Bicameral
sito carecen de eficacia. Permanente.

Al jefe de gabinete de ministros, con responsabi-
lidad política ante el Congreso de la Na, ión, le
corresponde:

El jefe de gabinete de ministros no podrá de-
sempeñar simultáneamente otro ministerio.

lí lcu o 101: E jefe de gabinete de ministros1. Ejercer la administración general del país. Art
debe concurrir al Congreso al menos una vez por

2. Expedir los actos y reglamentos que sean mes, alternativamente a cada una de sus Cámaras,
necesarios para ejercer las facultades que le para informar de la marcha del gobierno, sin per-
atribuye este artículo y aquellas que le de- juicio de lo dispuesto en el artículo 71. Puede ser
legue el presidente de la Nación, col, el re- interpelado a los efectos del tratamiento de una
frendo del ministro secretario del ramo al moción de censura, por el voto de la mayoría abso-
cual el acto o reglamento se refiera. lata de la totalidad de los miembros de cualquiera

3. Efectuar los nombramientos de los mplea- de las Cámaras, y ser removido por el voto de la
dos de la administración, excepto I,>s que mayoría absoluta de los miembros de cada una de
correspondan al presidente, las Cámaras.

4. Ejercer las funciones y atribuciones que le
delegue el presidente de la Nación y, en
acuerdo de gabinete resolver sobre Iis ma-
terias que le indique el Poder Ejecutivo, o
por su propia decisión, en aquellas q,ie por
su importancia estime necesario, en ':1 ám-
bito de su competencia.

Artículo 102: Cada ministro es responsable de
los actos que legaliza; y solidariamente de los que
acuerda con sus colegas.

Artículo 103: Los ministros no pueden por sí
solos, en ningún caso, tomar resoluciones, a excep-
ción de lo concerniente al régimen económico y
administrativo de sus respectivos departamentos.

5. Coordinar, preparar y convocar las eunio- Artículo 104: Luego que el Congreso abra sus
nes de gabinete de ministros, preside ndolas sesiones, deberán los ministros del despacho pre-
en caso de ausencia del presidente. sentarle una memoria detallada del estado de la

6. Enviar al Congreso los proyectos de ley de Nación en lo relativo a los negocios de sus respec-

Ministerios y de Presupuesto nacional, previo tivos departamentos.
tratamiento en acuerdo de gabiente c apro- Artículo 105: No pueden ser senadores ni dipu-
bación del Poder Ejecutivo. tados, sin hacer dimisión de sus empleos de minis-

tros.
7. Hacer recaudar las rentas de la Ni ión y

ejecutar la ley de Presupuesto nacional Articulo loo: Pueden los ministros concurrir a
las sesiones del Congreso y tomar parte en sus de-

8. Refrendar los decretos reglamentarios de las bates, pero no votar.
leyes, los decretos que dispongan l:- pró-
rroga de las ses`ones ordinarias del ('3ngre- Artículo 107: Gozarán por sus servicios de un

a la convocatoria de sesiones exi,aordi- sueldo establecido por la ley, que no podrá serso
nanas y los mensajes del presidem'1 que aumentado ni disminuido en favor o perjuicio de

los que se hallen en ejercicio.an la iniciatiromue a le islativagp .v v

9. Concurrir a las sesiones del Congreso v par-
ticipar en sus debates, pero no votar

10. Una vez que se inicien las sesiones ^,rdina-
rias del Congreso, presentar junto a los res-
tantes ministros una memoria detalla da del
estado de la Nación en lo relativo a los ne•
gocios de los respectivos departament<"•,,.

Sección tercera

Del Poder Judicial

Capítulo Primero

De su naturaleza y duración

11. Producir los informes y explicaciones •,erba- Artículo 108: El Poder judicial de la Nación será
les o escritos que cualquiera de las C:1maraa ejercido por una Corte Suprema de justicia, y por
solicite al Poder Ejecutivo. los demás tribunales inferiores que el Congreso

12. Refrendar los decretos que ejercen f:wulta_ estableciere en el territorio de la Nación.
des delegadas por el Congreso, los qu( esta- Artículo 109. En ningún caso el presidente de
rán sujetos al control de la Comisión Rica.. la Nación puede ejercer funciones judiciales, arro-
meral Permanente. garse el conocimiento de causas pendientes o res-

13. Refrendar conjuntamente con los dem+s mi- tablecer las fenecidas.
nistros los decretos de necesidad y urr.encia Artículo 110: Los jueces de la Corte Suprema
y los decretos que promulgan parcialmente y de los tribunales inferiores de la Nación con-
leyes. Someterá personalmente y den' o de servarán sus empleos mientras dure su buena con-
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ducta, y recibirán por sus servicios un, compen- juiciamiento integrado por legisladores, magistra-

sación que determinará la ley, y que no podrá ser dos y abogados de la matrícula federal,

disminuida en manera alguna, mientras permane- Su fallo, que será irrecurrible, no tendrá más
ciesen en sus funciones. efecto que destituir al acusado. Pero la parte con-

Artículo 111: Ninguno podrá ser miembro de la denada quedará no obstante sujeta a acusación, jui-
Corte Suprema de Justicia, sin ser abogado de cio y castigo conforme a las leyes ante los tribu-

la Nación con ocho años de ejercicio, y tener las nales ordinarios.
calidades requeridas para ser senador. Corresponderá archivar las actuaciones y, en su

caso, reponer al juez suspendido, si transcurrieren
Artículo 112: En la primera instalación de la ciento ochenta días contados desde la decisión de

Corte Suprema, los individuos nombrados prestarán abrir el procedimiento de remoción, sin que haya
juramento en manos del presidente de la Nación, sido dictado el fallo.
de desempeñar sus obligaciones, administrando jus- En la ley especial a que se refiere el artículo
ticia bien y legalmente, y en conformidad a lo 114. se determinará la integración y procedimien-
que prescribe la Constitución. En lo sucesivo lo to de este jurado.
prestarán ante el presidente de la misma Corte.

Artículo 113: La Corte Suprema dictará su re- Capítulo Segundo
glamento interior y nombrará a sus empleados.

Artículo 114: El Consejo de la Magistratura, re- Atribuciones del Poder Judicial

gulado por una ley especial sancionada por la

mayoría absoluta de la totalidad de los miembros Artículo 116: Corresponde a la Corte Suprema y
de cada Cámara, tendrá a su cargo la selección a miento tribunales inferiores de la Nación, el conoci-
de los l magistrados y la administración del Poder sobre'

puntos regidos por la Constitución, y por las
Ju icia.

la reserva hecha en el in-Naciónes delevo será integrado periódicamente deEl Consejo , 75; y por los tratados con lasdel artíe
modo que se procure el equilibrio entre la repre- naciones extranjeras: de las causas concernientes aa
sentación de los órganos políticos resultantes de la embajadores, ministros públicos y cónsules extran-
elección popular, de los jueces de todas las instan- jeros: de las causas de almirantazgo y jurisdicción
clas y de los abogados de la matrícula fr~Ieral. Será marítima: de los asuntos en que la Nación sea par-
integrado, asimismo, por otras personas lel ámbito te: de las causas que se susciten entre dos o más

académico y científico, en el número > la forma provincias; entre una provincia y los vecinos de
que indique la ley, otra; entre los vecinos de diferentes provincias; y

Serán sus atribuciones: entre una provincia o sus vecinos, contra un Es-
tado o ciudadano extranjero.

1. Seleccionar mediante concursos públicos los Artículo 117: En estos casos la Corte Suprema

postulantes a las magistraturas inferiores. ejercerá su jurisdicción por apelación según las

2. Emitir propuestas en tenias vinculantes, para reglas y excepciones que prescriba el Congreso;
el nombramiento de los magistr: los de los pero en todos los asuntos concernientes a embaja-

tribunales inferiores, dores, ministros y cónsules extranjeros, y en los
que alguna provincia fuese parte, la ejercerá

3. Administrar los recursos y ejecutar el presu- originaria y exclusivamente.

puesto que la ley asigne a la administración
de justicia. Artículo 118: Todos los juicios criminales ordi-

narios, que no se deriven del despacho de acusa-
4. Ejercer facultades disciplinarias sobre magis- ción concedido en la Cámara de Diputados se

trados. terminarán por jurados, luego que se establezca

5. Decidir la apertura del procedimiento de re- en la República esta institución. La actuación
moción de magistrados, en su caso ordenar de estos juicios se hará en la misma provincia
la suspensión, y formular la acuse:ión corres- donde se hubiera cometido el delito; pero cuando
pendiente. éste se cometa fuera de los límites de la Nación,

contra el Derecho de Gentes, el Congreso deter-
6. Dictar los reglamentos relacionados con la minará por una ley especial el lugar en que haya

organización judicial y todos auuellos que de seguirse el juicio.

sean necesarios para asegurar la independen- Artículo 119: La traición contra la Nación con-
cia de los jueces y la eficaz prestación de los sistirá únicamente en tomar las armas contra ella,
servicios de justicia. o en unirse a sus enemigos prestándoles ayuda

y socorro. El Congreso fijará por una ley especial

Artículo 115: Los jueces de los tribunales infe- la pena de este delito; pero ella no pasará de
riores de la Nación serán removidos por las causales la persona del delincuente, ni la infamia del reo

expresadas en el artículo 53, por un jurado de en- se transmitirá a sus parientes de cualquier grado.
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Sección cuarta y promover el progreso económico, el desarrollo

Del ministerio público humano, la generación de empleo, la educación,
la ciencia, el conocimiento y la cultura.

Artículo 120: El Ministerio Público es u te ór- Artículo 126: Las provincias no ejercen el po-

gano independiente con autonomía funcional v au- der delegado a la Nación. No pueden celebrar
tarquía financiera, que tiene por función prooover tratados parciales de carácter político; ni expedir

la actuación de la justicia en defensa de la legalidad leyes sobre comercio, o navegación interior o ex-

de los intereses generales de la sociedad, en c o ordi- terior; ni establecer aduanas provinciales; ni acu-

nación con las demás autoridades de la Rep,S1)lica. fiar moneda; ni establecer bancos con facultad

Está integrado por un procurador general. de de emitir billetes, sin autorización del Congreso
la Nación y un defensor general de la Na(-i,)n v Federal; ni dictar los Códigos Civil, Comercial,
los demás miembros que la ley establezca. Penal y de Minería, después que el Congreso los

Sus miembros gozan de inmunidades fum iona_ haya sancionado; ni dictar especialmente leyes

les e intangibilidad de remuneraciones. sobre ciudadanía y naturalización, bancarrotas, fal-

sificación de moneda o documentos del Estado;

ni establecer derechos de tonelaje; ni armar bu-

ques de guerra o levantar ejércitos, salvo el caso
Gobiernos de provincia de invasión exterior o de un peligro tan inminente

que no admita dilación dando luego cuenta al
Artículo 121: Las provincias conservan talo el Gobierno federal; ni nombrar o recibir agentes

poder no delegado por esta Constitución al Go- extranjeros.
bierno federal, y el que expresamente se bzyan
reservado por pactos especiales al tiempo d,: su Artículo 127: Ninguna provincia puede declarar,
incorporación. ni hacer la guerra a otra provincia. Sus quejas de-

Artículo 122: Se dan sus propias institu" ones ben ser sometidas a la Corte Suprema de justicia
locales y se rigen por ellas. Eligen sus gob"rna- y dirimidas por ella. Sus hostilidades de hecho son
dores, sus legisladores y demás funcionari(>, de actos de guerra civil, calificados de sedición o aso-
provincia, sin intervención del Gobierno ferh'ral. nada, que el Gobierno federal debe sofocar y re-

Artículo 123: Cada provincia dicta su propia
primir conforme a la ley.

constitución, conforme a lo dispuesto por el ar- Artículo 128: Los gobernadores de provincia son
tículo 5e asegurando la autonomía municipal y agentes naturales del Gobierno federal para hacer
reglando su alcance y contenido en el orden ins- cumplir la Constitución y las leyes de la Nación.
titucional, político, administrativo. económie,) y Artículo 129: La ciudad de Buenos Aires tendrá

financiero. un régimen de gobierno autónomo, con facultades
Artículo 124: Las provincias podrán crea: re- propias de legislación y jurisdicción, y su jefe de

giones para el desarrollo económico y soci;,l y gobierno será elegido directamente por el pueblo
establecer órganos con facultades para el cunipli- de la ciudad.

miento de sus fines y podrán también celebrar Una ley garantizará los intereses del Estado na-
convenios internacionales en tanto no sean in, om- cional, mientras la ciudad de Buenos Aires sea ca-
patibles con la política exterior de la Nacion y pital de la Nación,
no afecten las facultades delegadas al Gobierno En el marco de lo dispuesto en este artículo, el
federal o el crédito público de la Nación; con Congreso de la Nación convocará a los habitantes
conocimiento del Congreso Nacional. La ciudad de de la ciudad de Buenos Aires para que, mediante
Buenos Aires tendrá el régimen que se establezca a los representantes que elijan a ese efecto, dicten)
tal efecto. el Estatuto Organizativo de sus instituciones.

Corresponde a las provincias el dominio origi-
nario de los recursos naturales existentes en su
territorio. Disposiciones transitorias

Artículo 125: Las provincias pueden celebrar
Primera: La Nación Argentina ratifica su legítima

tratados parciales para fines de administración de e imprescriptible soberanía sobre las islas Malvinas,
justicia, de intereses económicos y trabajos de uti- Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios

lidad común, con conocimiento del Congreso Fe- marítimos e insulares correspondientes, por ser par-
deral; y promover su industria, la inmigración, la te integrante del territorio nacional.
construcción de ferrocarriles y canales navega1des, La recuperación de dichos territorios y el ejer-
la colonización de tierras de propiedad provinnccial, cicio pleno de la soberanía, respetando el modo de

la introducción y establecimiento de nueva.% in- vida de sus habitantes, y conforme a los principios
dustrias, la importación de capitales extranjen,s y del Derecho Internacional, constituyen un objeta
la exploración de sus ríos, por leyes protectoras
de estos fines, ve permanente e irrenunciable del pueblo argen-

y con sus recursos propios. tino.

Las provincias y la ciudad de Buenos Aires
pueden conservar organismos de seguridad social Segunda: Las acciones positivas a que alude 6
para los empleados públicos y los profesionales; artículo 37 en su último párrafo no podrán ser in-
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feriores a las vigentes al tiempo de sancionarse Quiniu : Todos los integrantes del Senado serán
esta Constitución y durarán lo que la ley determine elegidor en la forma indicada en el artículo 54

(Corresponde al artículo 37.) dentro de los dos meses anteriores al diez de
dicieml , e del dos mil uno, decidiéndose por la

Tercera: La ley que reglamente el ejercicio de la suerte , luego que todos se reúnan, quienes deban
iniciativa popular deberá ser aprobada dentro de salir el, el primero y segundo bienio.
los dieciocho meses de esta sanción

(Cor., sponde al artículo 56 )
(Corresponde al artículo 39.)

Cuarta: Los actuales integrantes del Senado de Sexta Un régimen de coparticipación conforme

la Nación desempeñarán su cargo hasta la extin- lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 75 y la
ción del mandato correspondiente a cada uno. reglamt„tación del organismo fiscal federal, serán

En ocasión de renovarse un tercio del Senado en estable( ,dos antes de la finalización del año 1996;

mil novecientos noventa y cinco, por finalización la disá,buc;ón de competencias, servicios y fun-

de los mandatos de todos los senadores elegidos en
c.ones ¡gentes a la sanción de esta reforma, no

mil novecientos ochenta y seis, será
designado ade- podrá u.iodificarse sin la aprobación de la pro-

más un tercer senador por distrito por cada Le- vincia interesada; tampoco podrá modificarse en

gislatura. El conjunto de los senadores por cada desmed, de las provincias la distribución de re-

distrito se integrará, en lo posible, de modo que cursos ^ igente a la sanción de esta reforma y en

correspondan dos bancas al partido político o alian- ambos < asos hasta el dictado del mencionado ri-

za electoral que tenga el mayor número de miem- gimen de coparticipación.
bros en la Legislatura, y la restante al partido po- La ji esente cláusula no afecta los reclamos ad-
lítico o alianza electoral que le siga en número de ministr..iivos o judiciales en trámite originados
miembros de ella. En caso de empate, se hará pro- por dih•rencias por distribución de competencias,
valecer al partido político o alianza electoral que servicio,,, funciones o recursos entre la Nación
hubiera obtenido mayor cantidad de sufragios en y las provincias.
la elección legislativa provincial inmediata anterior.

La elección de los senadores que reemplacen
a (Coi .'sponde al artículo 75, inciso 2. )

aquellos cuyos mandatos vencen en mil novecientos Sépt.ma: El Congreso ejercerá en la ciudad
noventa y ocho, así como la elección de quien de Bu. nos Aires, mientras sea capital de la Na-
reemplace a cualquiera de los actuales senadores ción, V, atribuciones legislativas que conserve con
en caso de aplicación del artículo 62, se hará por arreglo al artículo 129.
estas mismas reglas de designación. Empero, el par.
tido político o alianza electoral que tenga el ma- (Coi,.sponde al artículo 75, inciso 30.)
yor número de miembros en la Legislatura al tien--
po de la elección del senador, tendrá derecho a Octa,a: La legislación delegada preexistente
que sea elegido su candidato, con la sola limitación que ni contenga plazo establecido para su ejer-
de que no resulten los tres senadores de un mismo vicio (.educará a los cinco años de la vigencia
partido político o alianza electoral. de esta disposición, excepto aquella que el Con-

Estas reglas serán también aplicables a la elec- greso le la Nación ratifique expresamente por

ción de los senadores por la ciudad de Buenos Ai- una ni va ley.
res, en mil novecientos noventa y cinco por el cuer- (Coi esponde al artículo 76.)
po electoral, y en mil novecientos noventa y ocho,
por el órgano legislativo de la ciudad. Nov. ua: El mandato del presidente en ejercicio

La elección de todos los senadores a que se re- al moi, esto de sancionarse esta reforma, deberá
fiero esta cláusula se llevará a cabo con una anti- ser co),siderado como primer período.
cípación no menor de sesenta ni mayor de noventa
días al momento en que el senador deba asumir su (Co), esponde al artículo 90.)
función.

En todos los casos, los candidatos a senadores se.. Décv ta: El mandato del presidente de la Na-

rán propuestos por los partidos políticos o alianzas ción q ¡e asuma su cargo el 8 de julio de 1995,

electorales. El cumplimiento de la exigencias le- .:e exti,f;uixá el 10 de diciembre de 1999.)
gales y estatutarias para ser proclamado candidato (Co;, esponde al artículo 90.)
será certificado por la justicia Electoral Nacional
y comunicado a la Legislatura. Und.•ciina: La caducidad de los nombramientos

Toda vez que se elija un senador nacional se de- y la d, ración limitada previstas en el artículo 99
signará un suplente, quien asumirá en los casos del inciso t entrarán en vigencia a los cinco años
artículo 62. de la sanción de esta reforma constitucional.

Los mandatos de los senadores elegidos por
aplicación de esta cláusula' transitoiria durarán
hasta el nueve de diciembre del dos mil uno.

(Corresponde al artículo 54.)

(Co,responde al artículo 99, inciso 4.)

Duo.lécima: Las prescripciones establecidas en
los ar,iculos 100 y 101 del Capítulo cuarto de
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la Sección segunda, de la segundo parte de esta tidós días del mes de agosto del año mil novecien-
Constitución referidas al jefe de g, biente de mi- tos noventa 'y cuatro.
nistros, entrarán en vigencia el 8 de julio de 1995. EDUARDO MENEM

El Tefe de gabinete de ministre-s será desig- Presidente de la Convención
nado por primera vez el 8 de t filio de 1995, Nacional Constituyente

hasta esa fecha sus facultades serán ejercitadas Luis A J. Brasesco

por el presidente de la República. Secretario de Coordinación operativa
t tC N l tí

(Corresponde a los artículos 99 inciso 7, 100
y 101.)

.Decimotercera : A partir de los Trescientos se-

senta días de la vigencia de est•' reforma, los

magistrados inferiores solamente p—drán ser de-

signados por el procedimento preví lo en la pre-

sente Constitución. Hasta tanto aplicará el

sistema vigente con anterioridad.

(Corresponde al artículo 114.)

uyen eonvencion aciona Cons
Juan Estrada

Secretario administrativo
Convención Nacional Constituyente

Edgardo R. Piuzzi

Secretario Parlamentario
Convención Nacional Constituyente

CONVENCION NACIONAL CONSTITUYENTE

Orden del Día N9 29

Martes 16 de agosto

Decimocuarta: Las causas en tramite ante la COMISION DE PETICIONES, PODERES
Cámara de Diputados al momento de instalarse Y REGLAMENTO

el Consejo de la Magistratura, les rán remitidas SUMARIO: Dictamen en el proyecto de resolución del,
a efectos del inciso 5 del artículo 1 14. Las ingre- señor convencional Cullen por el que se establecen
sadas en el Senado continuarán allí hasta su ter- el plazo y validez de las sanciones de la Conven-
minación. N 1 C V 343 4

(Corresponde al artículo 115.)
cron acrona . ( . .- /9 .)

Dictamen de comisión
Decimoquinta: Hasta tanto se <-mstituyan los

Honorable Senado:
poderes que surjan del nuevo régirm n de autono-
mía de la ciudad de Buenos Aires. el Congreso La Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento ha
ejercerá una legislación exclusiva s^ bre su terri- considerado el proyecto d'e resolución del señor conven-
torio, en los mismos términos que basta la san- cional Cullen sobre el que se establece el plazo de fun-
ción de la presente. cionarriento y los requisitos de validez de las sanciones

El jefe de gobierno será elegido d rrante el año de la Convención Nacional y, por las razones expuestas
mil novecientos noventa y cinco. en el informe que se acompaña y las que dará el miembro

La ley prevista en los párrafos s tundo y ter- informante, aconseja la aprobación del siguiente
cero del artículo 129, deberá ser san' onada dentro
del plazo de doscientos setenta díno a partir de Proyecto de resolución

la vigencia de esta Constitución. La Convención Nacional Constituyente

Hasta tanto se haya dictado el R tatuto Orga- RESUELVE.
nizativo la designación y remoción de los jueces ^¡.. ;

Con-de la ciudad de Buenos Aires se regirá por las Artículo 19 - Las sanciones efectuadas por la Con-
disposiciones de los artículos 114 y 115 de esta veneren dentro del plazo establecido por la ley 24.309,

artículo 12, se incorporarán a la Constitución Nacional
Constitución. a partir de la fecha que ésta establezca y, si no lo hi-

(Corresponde al artículo 129.) ciera, al momento de su clausura. Serán válidas aunque

Decimosexta: Esta reforma entra (n vigencia al el cuerpo no se haya podido expedir sobre la totalidad
día siguiente de su publicación. Los miembros de de los temas habilitados para su reforma.
la Convención Constituyente, el prez dente de la Art. 2e - El presidente de la Convención dispondrá
Nación Argentina, los presidentes de las Cámaras lo pertinente para la publicación del texto sancionado

Legislativas y el presidente de la C, rte Suprema en el Boletín Oficial de la República Argentina, teniendo

de justicia prestan juramento en lit, mismo acto plena validez legal la publicación por cualquier medio

el día 24 de agosto de 1994, en el Palacio San de difusión de alcance nacional si ello no fuere posible.

José, Concepción del Uruguay, provir —ia de Entre Art. 39-De forma.

Ríos. Sala (le la comisión, 16 de agosto de 1994.
Cada poder del Estado y las autori, i ades provin-

ciales y municipales disponen lo m .,esario para
Luis R. Giacosa. - Carlos G. Spína. - Ro-

que sus miembros y funcionarios juren esta Cons- Fdoalboo. - J. Santiago de A. León.Hernández.
María delMel

auro-o
titueión. Aguirre. - Juan F. Armagnague. - Angel

Decimoséptima: El texto constitui:ional orde- M. Bassani. - Floro Bogado. - María S.

nado, sancionado por esta Convención Constituyen- Farías. - Antonio I. Guerrero. - Miguel

te, reemplaza al hasta ahora vigente A. Ortiz Pellegrini. - Rodolfo M. Parente.

Dada en la Sala de Sesiones de lit Convención - Guillermo A. Pose. - Isabel M. Salinas.
Nacional Constituyente, en Santa Fe, a los vein- - Héctor E. Tizón. - Isabel J. Viudes.
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INFORME legio de Abogados de Rosario el 4-3-94 y en el mismo

sentido Ponencia N.' 22 del doctor Adolfo Trumper).
Honorable Convención: En la ida de determinar con claridad, al inicio de las

deliberaciones, las pautas a las que habremos de atener-
La Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento, al nos, parece prudente fijar el plazo durante el cual fun-

considerar el proyecto de resolución del señor conven- cienará el cuerpo y excluir toda posibilidad de prórroga
cional Cullen, cree innecesario abundar en mayores de- de éste, ct ano también, y ello es muy importante, aclarar
talles que los expuestos en los fundamentos, por lo que que las s.uic:ones aun siendo parciales y sin haberse

los hace suyos y así lo expresa, agotado el temario, serán válidas.
En este punto cabe una salvedad. Sucede que en el

Luis R. Giacosa.
r,, g'a,m.ente definitivo podría establecerse otro criterio,
mediante t 1 cual, tal vez, podamos obtener el tratamiento

ANTECEDENTE y votación separada de los temas del "Núcleo". La
resolución que se adopte, en esta instancia, debe dejar

Proyecto de reso'ución a salvo e,,.ta posibilidad.

Otro terna es el de la publicación en el Boletín Oficial.
La Convención Nacional Constituyente Debe evitarse cualquier dilación de la puesta en vigencia

RESUELVE: del texto ,-onstituciorial.
A este aspecto se establece que sea el presidente de

IQ- Establecer como plazo máximo de sus delibera- la Conv-n, ión quien lo efectúe teniendo validez legal la
clones el de noventa días corridos contados desde su realizada t u cualquier medio de difusión de alcance na-
instalación efectuada el 25 de mayo de 1994, no pu- cional si tilo no ocurriere,
diendo prorrogar su mandato. Por las arzones expuestas pido a los señores convenc'o-

2v - Las sanciones efectuadas por la Convención den- nales me acompañen con su voto en el proyecto (le
tro del plazo establecido se incorporarán a la Constitu- revolución adjunto.
ción Nacional a partir (le la fecha que ésta establezca Iván J. M. Cullen.
y, si no lo hiciera, al momento de su clausura. Serán
válidas aunque el cuerpo no se haya podido expedir CONV1?NCION NACIONAL CONSTITUYENTE
sobre la totalidad de los temas habilitados para su re-
forma, excepto que en el Reglamento a dictarse se dis- La Convención Nacional Constituyente
ponga total o parcialmente lo contrario

RESUELVE:
39 - El presidente de la Convención dispondrá lo per-

í l 9o 1cu - Las sanciones efectuadas por la Con-tinente para la publicación del texto sancionado en el Art
Boletín Oficial de la República Argentina, teniendo ple- vención d.•ntro del plazo establecido por la ley 24.309,
na validez legal la publicación por cualquier medio de artículo 1,'• se incorporarán a la Constitución Nacional

difusión de alcance nacional si ello no fuere posible, a partir tt,t la fecha que ésta establezca y, si no lo
hiciera, al momento de su clausura. Serán válidas aun-

Iván J. M. Cullen. que el cu.•ipo no se haya podido expedir sobre la tota-
lidad de los temas habilitados para su reforma.

FUNDAMENTOS Art. 2'? - El presidente de la Convención dispondrá

lo pertinente para la publicación del texto sancionado
Señor presidente: en el Bol tín Oficial de la República Argentina, teniendo
El proyecto contempla el tema del plazo de funcio- plena validez legal la publicación por cualquier medio

namiento de la Convención. de difusión de alcance nacional si ello no fuere posible
La ley 24.309 lo establece en noventa días (artículo Art. 39 -Comuníquese.

12) sin determinar qué efectos produciría su fnne'ona-
miento posterior. Dada ea la Sala de Sesiones de la Convención Na-

Tengo para mí que la ley de convocatoria puede fijar cional Constituyente, en Santa Fe, a los diecinueve días
el plazo de funcionamiento, pues la Convención es un del mes ele agosto del año mil novecientos noventa y
cuerpo cuya existencia surge de la voluntad de la ley cuatro.
que puede condicionarla en el tiempo de funcionamiento EDUnsuo MENEM,
atendiendo a los problemas que podrían derivarse de la Edgardo R. Piuzzi.

actividad simultánea de un poder constituido de carácter
legislativo y otro constituyente. ANTECEDENTES

La doctrina en general está conteste en este criterio
(Frías, "La Nación", 6-4-90, página 9) pero también es 1

cierto que importantes sectores políticos vienen soste- PROYECTO DE LEY
niendo lo contrario (el PDP reivindicando la Constitución

El Senad., y Cámara de Diputados, etc.
Provincial de Santa Fe de 1921, Martínez Raymonda,

r • Rafael: "Poderes de las convenciones constituyentes", Artículo , 1e - Los proyectos de ley que modifiquen
Ponencia N'? 13 presentada en -las Primeras Jornadas el régimen electoral y de partidos políticos deberán ser
Nacionales sobre Temas Constitucionales Relevantes, or- aprobador: por mayoría absoluta del total de los miem-
ganizadas por el Instituto de Derecho Público del Co- bros de las Cámaras.

e
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Art. 29-El artículo 14 de la presente ley sólo podrá ción Constituyente como parte del denominado "Núcleo
ser modificado por la mayoría absoluta del total de los de coincidencias básicas" y cuyo texto es el siguiente:

miembros de las Cámaras. Los proyectos de ley que modifiquen el régimen
Art. 39-Comuníquese al Poder Ej(cutivo. electoral y de partidos políticos deberán ser apro-

bados por mayoría absoluta del total de los miem-
Alberto E. Balestrini. - Juan C. Maqueda. bros de las Cámaras.

2 Art. 4e - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Federico T. Al. Storani.
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, el( . 4

Artículo 1"-Ordénase la publicaciun en el Boletín PROYECTO DE LEY
Oficial de la Nación, del artículo 68 bi, sancionado por El Senado y Cámara de Diputados, etc.

la Convención Nacional Constituyente, reunida en Santa

Fe y Paraná, de mayo a agosto de 1994, que fue omí- INCORPORACION ARTICULO 68 BIS

Artículo le - Ordénase la publicación en el Boletín
Art. 29-Comuníquese al Poder Ej(cutivo. Oficial del artículo 68 bis aprobado por la Convención

tido en la aprobación de su texto ordenado.

Guillermo E. Estévez Boen. - Alfredo P.
Bravo. - Juan H. Gonz,í'ez
Enrique Llopis. - Héeior T.

Gaviola.
Polino,

-

Constituyente Reformadora en su sesión del 14 de agosto
de 1994.

Art. 29 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Orlando A. Zicarelli.

3

1

5

PROYECTO DE LEY PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, el,. El Senado y Cámara (le Diputados, etc.

Artículo 19- Corresponde incorpor; ' como cláusula Artículo le -Publíquese en el Boletín Oficial de la
complementaria al texto articulado cl, la Constitución Nación el artículo aprobado por la Convención Consti-
Nacional que fuera sancionado por la Honorable Con- tuyente en su sesión del le de agosto de 1994, cuyo
vención Constituyente el 22 de agosto en la ciudad de texto es el siguiente:
Santa Fe, el artículo 68 bis sancionado por dicha Con- Artículo 68 bis: Los proyectos de ley que modi•
vención dentro del "Núcleo de coincidencias básicas", liquen el régimen electoral y de partidos políticos
de acuerdo con el procedimiento previsto por el artículo deberán ser aprobados por mayoría absoluta del
5e de la ley 24.309, y que fuera omitido, por error total de los miembros de las Cámaras.
material, en oportunidad del tratamienUi de dicho texto
articulado. Art. 2" - La publicación deberá efectuarse en la pri-

Art. 2" - Sirva la presente ley de "fe de erratas" mera edición del Boletín Oficial siguiente a la fecha de

de lo actuado por la Honorable Coni ención Constitu- promulgación de la presente.
yente, encontrándose disuelto el cuerp, •, y en ejercicio Art. 39 - Las ediciones de la Constitución Nacional
el Congreso de las atribuciones que 1 están otorgadas con la reforma de 1994 deberán incluir el texto indicado
por la Constitución en los artículos 30 y 75, inciso 32. en el artículo anterior al final de las cláusulas transitorias.

Art. 39 - Publíquese en el Boletín ('ficial el artículo Art. 4e - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
68 bis que fuera sancionado por la II, norable Conven- Antonio M. Hernández.

R'.
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SESIONES ORDINARIAS

1994

Supl. (1) al ORDEN DEL DIA N° 837

SUMARIO: Observaciones formuladas al dictamen de la
Comisión de Asuntos Constitucionales contenido en
el Orden del Día N9 837. Molinas. (44-D.O.-1994.)

Buenos Aires, 9 de noviembre de 1994.
Al señor presidente de la Honorable Cán,ara de Dipu-

tados de la Nación , don Alberto R. Pirrri.

S/D.

De conformidad con lo dispuesto en rl Reglamento
de la Honorable Cámara, vengo a observar el dictamen
de la Comisión de Asuntos Constitucionales, referente
al olvidado artículo 68 bis de la Constitución Nacional.

Sin perjuicio del derecho de amp'iar er, el recinto mi
posición, a continuación señalo los fundaynentos por los
cuales manifiesto disconformidad con el referido dic-
tamen, a efectos de que sean considerados por esta
Honorable Cámara.

El olvido, descuido o escamoteo del artículo 68 bis
de la reforma constitucional, ha creado un grave con-
flicto en la vida del país. La eliminaci? n del referido
artículo y la rápida expresión del presidente de la
Convención Reformadora, hace crecer la suspicacia de
algo intencional, cuando se anuncian deede el poder la
sanción de leyes o normas como la de lemas y otras,
para alterar o condicionar la voluntad popular.

Lo cierto es que, si se cumple el Pacto de Olivos,
fuente de la reforma, el artículo 68 bis r,o está incluido
en el texto constitucional. Pero tambiér, lo es que su
exclusión determina la nulidad de la reforma.

En efecto, siguiendo al pie de la letra el Pacto de
Olivos, la ley 24.309 estableció en su artículo 29, bajo
el título "Núcleo de Coincidencias Básicas', apartado
"L Establecimiento de mayorías especiales para la san-
ción de leyes que modifiquen el régime„ electoral y de
partidos políticos", que: "Los proyectos de leyes que
modifiquen el régimen electoral y de partidos políticos
actualmente vigentes deberán ser aprobados por mayo-
ría absoluta del total de los miembros de cada una de
las Cámaras. Por agregado al artículo 68 de la Cons-

_J titución Nacional".
« Por su parte, el articulo 59 de la citada ley, dispuso

textualmente: "La Convención podrá tra tar en sesiones
diferentes el contenido de la reforma , pero los temas
indicados en el artículo 29 de esta le> de declaración
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deberán ser votados conjuntamente, entendiéndose que
la votación afirmativa importará la incorporación cons-
titucional de la totalidad de los mismos, en tanto que
la negativa importará el rechazo en su conjunto de
dichas normas y la subsistencia de los textos constitucio-
nales viuentes".

Los (onstituyentes expresamente trataron y aprobaron

ese sistema de votación y lo incluyeron en el Regla-
mento cle la Convención.

En la sesión final de la Asamblea Reformadora se
conform, el texto definitivo y se votó sin el artícu'o 68
bis. `Realmente llamó la atención que muchos Conven-
cionales que habían votado contra el "paquete" luego
votaran afirmativamente el texto sancionado. Pero lo
cierto < -s que el texto votado no incluye el artículo
referido.

Esta grave situación no se puede arreglar con leyes
o "acuenlos- políticos". Lo contrario sería crear una nue-
va fuente de inseguridad jurídica.

En consecuencia , de acuerdo al artículo 59 de la
espantosa ley 24 309, las reformas realizadas por la
Convención Reformadora de Santa Fe son nulas, en lo
que se refiere al "paquete" o "Núcleo de Coincidencias
Básicas". al haberse omitido incluir en la reforma una
de las cláusulas expresamente incluidas en el "Núcleo
de Coincidencias Básicas".

En esta situación se han propuesto algunas solucio-

nes, que a nuestro juicio, lejos de mejorar van a em-
peorar otra vez la situación institucional de la Repú-
blica y servirán de semillero de juicios futuros.

Una ley no puede sustituir el voto de la Convención
Reforma lora.

La sanción de una ley especial que reproduzca el

texto de la norma excluida del texto constitucional, ten-
dría un valor relativo. Si el Congreso decide transfor-
mar en ley la exigencia de una mayoría especial para
reformar las leyes electorales y de organización de los
partidos políticos, pocos días después con el mismo de-

recho di-ataría una nueva ley derogando la anterior, y

por simple mayoría.

No puede seriamente hablarse de un "acuerdo po-
lítico" que determine la inclusión o exclusión de textos
votados por la Convención , menos aún como algunos
distinguirlos juristas pedían, darle validez a la norma
omitida r ion el rango de norma extravagante" M.

Debemos terminar con todas las extravagancias que
han caracterizado a este proceso reformador y ampliar
la única y jurídica solución posible que, no por simple,
los argentinos debemos olvidar: la aplicación respetuosa
de la le%.

En el :aso en cuestión , la aplicación de la ley es sim-
ple: al no incluirse en el texto sancionado una de las
normas previstas en el denominado "Núcleo de Coinci-
dencias t3ásicas", en virtud del artículo 59 de la ley
24.309, c1 resto de las normas que configuran el men-
cionado núcleo, son nulas y así deben considerarse,
manteniendo su vigencia sólo aquellas reformas votadas
y que no constituían el Núcleo de Coincidencias Bá-
sicas.
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No hay mecanismos políticos o legales que puedan
darle validez a las mismas. Sólo una nueva Convención
Constituyente podrá volver a incorporar lar disposiciones
afectadas por la nulidad insanable.

Saludo a usted atentamente.

Ricardo F . Molinas.
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